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todos los edificios que fo rm an  la  a n tig u a  ciu^ 
s,dad de A rcos de la  F ro n te ra , n in guno  ha^  ta n  

digno de estudio  n i ta n  n o tab le  como el m ag n ifico  
tem plo de S a n ta  M aría  de la  A sunción, d ecla rado  
Iglesia Mayor y más Antigua p o r sen tenc ia  d ic ta d a  en  
R om a en ú ltim a  rev is ta  por el Sacro  T r ib u n a l de 
la  R o ta  en  18 de Ju lio  de 1764, bajo  el P on tificado  
de C lem ente X II I ,  que vino á  poner té rm in o  a l  la r-  
guísim o pleito  que sobre an tig ü ed ad  y  p reem inencias 
sostenía aquella  p a rro q u ia  con la  de S an  Pedro^ 
tem plo  no menos m agestuoso, a rtís tico  y capaz.

M illares y m illares de fojas se escrib ieron  en el 
transcu rso  de los cien to  tre in ta  años que duró  ta n  
pesado litig io ; g im ieron  las p rensas rech in an te s , 
im prim iendo  'm ultitud  de alegatos, escritos, memo» 
ria s  é im pugnaciones, no siem pre m esuradas; re- 
volvieronsp lo« arpbivos civlles y  eclesiásticos de



A rcos y  de la M etropoli Sevillana; fátigs^ron s.- 
ingenio  y e m d ’c.óia cen tenares de sabiondos 
letrados; diviodóse ei pueblo en.dos bandos sepa iados 
por òdio m ás irreconciH able qae el de los M ónteseos 
y  C apuletos de V erona, q. el de los Oñaciiios y  Gram- 
boinos de - N av arra ; lieg á ro n  ' en su ititran g ig en d a  
los vecioos á  d esaca ta r púb licam en te  los venerandos 
objetos del cu lto  de la  c o n tra ria  p a rro p u ia , inca= 
rrien d o  con ju s tic ia  en  la  b u rla  de unos, el enojo de 
otros, y  la  censura  de todos; (Véase el apéndice 1.) 
y fina lm en te  g a stá ro n se  coantiosos caudales p a ra  
conseguir aquella  sen tencia  que en defin itiva  n ad a  
decidía, concretándose  tan  solo á mantener á la Iglesia 
de Santa Maria en la posesión inmemorial que gózala de 
los títulos de Mayor y  más Antigua. De suerte  que á pe
sa r  de aquella  sup rem a decisión, se ig n o ra  au n  cuál 
de los dos Tem plos fué p rim eram en te  edificado. T a l 
es Í8j cuestión  que se p resen ta  desde luego á n u estra  
Vista, y  que creem os nu fué e s tu d iad a  en el fam oso 
p leito  bajo su verdadero  aspecto.

D esg rac iadam en te  n i los h isto riadores de A rcos, 
de los que D. P ed ro  de Q-amaza el m ás an tig u o  de 
todos, escrib ía en 1640, se ocupan  de este asun£o, n i 
tam poco  se h a lla  dato  alguno en los a rch ivos p a rro 
quiales ni civiles, acred itando  con ta n  im p erd o n ab le  
fa lta  el poco aprecio que nuestros an tep asad o s h i 
c ieron  de pun to  ta n  in te resan te  de la  h is to ria  local, 
y a  sea que om itie ran  consiguar los hechos, ya  que por 
abandono descuidasen la  conservación de lo escrito .

L a  m ás exquisita  d iligencia  solo h a  h a llado  los do
cum entos siguientes.

1.^ Clin i a de un testam ento  otorgado eii Arcos: en



20 dn Abv:l da 1403 (año d© 1365) anv.e el escriba
no doji¿m ..Hernández, por M ari García, la  lab radora , 
m oradora en A rcos á l a  collación de S an t. P edro , que 
en tre  otros lega.dos, dejó c ie rta  c an tid ad  á ta obra de 
Scirxtcí Maric. é de Sant Pedro, é de Sant Miguel ¿ede iídio 
lugar; cuyd, no tic ia  debem os á nuestro  erud ito  y  c¡ r e 
n d o  a-migo Don A g u stin  M uñoz y Gómez, arch ivero  
de X erez. (Véase el Ojigéndiee 2)

2. ° Dos esc ritu ras  o to rgadas en 5 de M arzo de 
1387 por las que u n  vecino de A rcos á la collación de 
Señor Sant Pedro, vende ciertos terrenos á  otro ig u a l
m ente veciuo á la collación de la Iglesia mayor deste lu
gar. E n cu ó n tran se  en si arch ivo  reservado de este 
A y o n ta rs ien to , escritas en pergam ino y au to rizad as  
por el escribano de A rcos P ed ro  G onzález. (Véase el 
apéndice ni" 3.)

3. “ L a  donación  hecha en 24 de M arzo de 1430^ á  
P ed ro  G onzález de G ainaza, po r Qx A rzobispo de 
Sevilla D. Diego p a ra  que sirviese de en te rram ien to  
á  aquel y á  su fam ilia , déla Capilla que está  d en tro  
de la Ccqñlla mayor de la Iglesia de Santa, María de la 
dicha Villa, (Arcos), que es en entrando por la puerta 
mayor de las gradas cí la mano siniestra, é descindiendo 
del uliar mayor é ki mano derecha,. L a  tra e  D. P ed ro  
de G-amaza én su M. S. inódifeo. “De los pobladores 
desta  c iudad  y sus descendientes.“ (Véase el apéndice 
nd 4.)

4.  ̂ L a  inscripción  ex isten te  en el in te rio r  de la  
Ig lesia  de lla n ta  M aria  á  la  izqu ierda  de sti p u e rta  
p rincipal, que señala  la  fecha de Iñlo  coma Ja del 
p r  aco pio de la  ©brSu S in duda  una. de las d iversas
'A n o ’ecloneF y .reformas que como 'eedrém os ocafa'ón
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de ver, a llí se llan  hecho. (Véase el apéndice w.^'o.)

5.  ̂ El testam en to  del V icario  J u a n  G onzález de 
G am aza  o torgado an te  el N o tario  A postólico J u a n  
de  A lm azan  en 2 de O ctubre  de 1512 por el que m a n 
d a  á sus herederos la b ra r  en la  Ig le s ia  de S a n ta  M a
r ía  u na  C ap illa  al estilo antiguo, (A c tu a l C ap illa  del 
Sagrario ,) (Véase el apéndice nJ* 6,)

6. ® L a  inscripción  que en  la  C apilla  m ayor deh 
m ism o tem plo señ a la  la  fecha de 1553 como la  de su 
term inación .

7. ® U n  acuerdo  tom ado en E nero  de 1572 p o r el 
A y u n tam ien to , en el que se m anda que los operarios 
de la  Ig lesia  de S a n ta  M aría, no em b aracen  con las 
p iedras de la  o b ra  el trá n s ito  de los carros h a s ta  la  
p laza. (Véaso el apéndice 7)

8. ® L a  inscripción  co n ten id a  en  u n a  lá p id a  que 
se h a lla  en un  arco  bota/ el de la  m ism a Iglesia, en  el 
C allejón  de las M onjas, que m anifiesta  haberse a c a 
bado aquella  ob ra  en 1699, (Véase el apéndice 8)

9. ® L as com unicaciones d irig idas a l A y u n tam ien 
to  en 1756, po r el Clero de S a n ta  M aría, con m otivo  
de h ab er derribado  el te rrem oto  de 1.® de N oviem bre 
del año a n te r io r  la  to rre  de aq uella  Ig lesia , ( Véase el 
Apéndice n7" 9.)

A unque pud ieran  c ita rse  a lgunos otros testim onios 
estos son los p rinc ipales p a ra  nuestro  in ten to , re d u 
ciéndose los dem ás á c itas y com proban tes de obras 
de m enor im portanc ia , sin que nos valgam os tam poco  
de l a  in te rp re tac ió n  lóg ica  y rac io n a l d ad a  por el ya  
c itado  Señor M uñoz Gómez á la  inscripción  g ó tica  
ex isten te  sobre el a rcó  de la  C ap illa  del R osario  de la  
m ism a Isrlesia. nornue aunque ev iden tem ente  se re-
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ñeve al año d» la  reconqu ista  de A rcos en 1264, íiá  
podido ser colocada m uchos años despucs de a q u e lla  
lecha, siendo sólo u n a  conm em oración  v o tiv a  de los 
S an tos cu y a  ñ esta  se ce leb raba  en d ía  ta n  digno de 
e te rn a  recordación. {Véase este asunto en él Apéndice 

10,)
¿Más, ¿qué p ru eb an  esos dócum eiitos? ¿T raen  a lg u 

n a  n ueva  Iriz que ac la re  la  nebu losa  h is to ria  de n u e s 
tros tem plos? No por c ierto . E l te s tam e n to  de M ari 
G arc ía  la  la b ra d o ra  y la s  v en tas de tie rras , solo nos 
d icen que cien años después de la  co n q n ista , con tados 
d ía por día, edificábanse las dos ig le s ias  de S a n ta  
M aría  y S an  P edro , de las que aquella  e ra  y a  la  
Mayor^ y  que no obstan te  no e s ta r  te rm in ad as, u t i l i 
zábanse  p a ra  el culto  sirv iendo de P a rro q u ias  ú n ic a s  
de la  población. Es d ec ir que p o r  lo menos a lg u n a  
C apilla  ap resu rad am en te  h a b ilita d a , serv ía  y a  de te m 
plo á  los vecinos m ien tras  con m as espacio c o n tin u a 
b an  las obras de las que con el tiem po  h a b ía n  de ser 
Iglesias suntuosas. Todas las dem ás no tic ias  solo s ir 
ven p a ra  darnos cu en ta  de los progresos de la  le n ta  
aunque co n stan te  edificación,
I P ero  si nos fa lta n  anales en papel ó pergam ino  es
critos que nos revelen  el proceso h istó rico  de la  c o n s
tru cc ió n  de am bos tem plos, la  m ages tu  osa a l tu ra  de 
las bóvedas, la  pesada  m ole de los m uros, la  d ife ren te  
form a de sus p lan tas, con voz e locuen tísim a, que se 
escapa á  trav és  de las a lta s  o jivas, nos d icen  de m an e
ra  indudable  si no el año  y el d ía  precisos en que las  
obras com enzaron, a l menoj« la  época  en que fu e ro n  
realizadas, con m as seguridad , con  m ayor certeza  que 
todos los escritos, no siem pre d ignos de c réd ito  que
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ENTEMOS an ta  Accio "ina a tìrm aciou  qae fctuu4 c.c 
parece  a -e n -a ra d a  á  pridGera v ista  re so lta rá  

■exaoca Igsc’o cr.e se i i a v a t  espcierrc las rasonas qae  
la hàn heehc zmeTo

Lcù Iglzsiz ds Santa Msjria fm  mnstvuida por Im 
godos  ̂convBrtida in mscqmiapor los MmuZmanes, festau- 
r. da y reformada deop^^espar los cristianos^ datando su

ù3i,- Siylo V II de J". a  j  SIprtmüiva edificación al mmos di 
terminación del X Y Iil.

Sólo de este modo se exp lica  qne se en cu en tren  
reunidos en sus m uros vestigios del a r te  romano Umn^ 
tino, árahe  ̂románico^ ojival, y  del renacimiento, m ezcla
dos con las m ás enrevesadas creaciones de Churrigue^ 
rcv, deno tando  que nuestro  tem plo  es uno de los m ás 
an tiguos de E spaña,

Veamos ahora las pruebas da tan rotunda asevera« 
cíón.

En toda la longitud del costado N. de la Iglesia, de
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su patio, é à trio , de su g rad e ría  y de la  p rim era  m e
seta  de esta, cori’e u na  fa ja  de  p ied ra  á  dos tercios 
de a ltu ra  sobre el n ivel del suelo, por la calle  G radas 
y  C allejón de las M onjas; ese e ra  el p rim itivo  suelo 
de la  Iglesia, que como se vé ten ía  m ucha m ayor lon 
g itu d  qus a l presente,. Desde esa fa ja  de p ied ra  que 
e s tá  allí á la  v ista  de todos, h a s ta  el piso ac tu a l, h ay  
seis m etros de relleno  de tie rra s , p ro ced en te s , sin 
d u d a  de los desm ontes hechos p a ra  a lla n a r é ig u a la r  
la  P laza , cuyo- te rreno  e s ta ría  p ró x im am en te  al 
n ivel de la  p u e rta  de e n tra d a  del C astillo .

Que ese fué el p rim itivo  suelo da la  I g te ia ,  lo in d i
ca  c la ram en te  la  a l tu ra  de una  preei.>sa ventsiria hoy 
ta p ia d a  in te rio rm en te  y  visible solo e! e x te r io r ,
que se en cu en tra  en el ángu lo  N. O. del i empio, so b re  
el C allejón de las M ónjas; porque estando  esa v e n tan a  
a l n ivel del piso ac tu a l, si no  la  hubiesen  tap ad o  des
pués con el A lta r  de las A nim as que hoy  la  ob tu ra , 
re su lta r ía  un  precioso balcón  ó v en tan a  de a n te p e c h o  
calado, m uy propio y adecuado p a ra  que en u n a  casa 
p a r tic u la r  sirviese de adorno  y recréo  á  las Señoras 
en  su  a fan  de ver y de ser vistas; n u n c a  p a ra  que 
desde un  edificio destinado ai reco jim ien to  y  la  o ra 
ción, se d is tra jesen  los fieles en el p rofano e n tre te 
n im ien to  de curiosear los pasajeros. Y de paso haré- 
m os n o ta r  que esa m ism a t^entana demae^^tra que la  
Ig les ia  ten ía  m ayor lo ng itud  que al presente, puesto  
que p a rte  de aq uella  queda cerrada, por el m uro  O. 
y  seria  ofender á  nuestros lectores q u e re r p ro b arles  
el absurdo  de la  a p e r tu ra  de un hueco en el ángu lo  
de un  sdificio, p a ra  tap arlo  después con el grueso del 
m uro  perpend icu la r á aquel eu que el hueco se ab rió .
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i^ero h ay  m ás aun . L a  h ab itac ió n  del C ura sem ane

ro, a n tig u a  C apilla, p rec isam ente  la  d o n ad a  por el 
A rzobispo D. Diego á  P ed ro  G onzález de G ainaza, en 
1430, de que se hab ló  eu el docum ento  nùm ero  3.° se 
conserva casi como p rim itiv am en te  estaba, cuando 
form aba el estreino superio r de la nav e  del lado del 
E van jeiio  de la  Ig lesia /p rim era . AI nivel lioy dei res
to de esta, nacen  d.el suelo los a rran q u es  de su bóveda 
que casi puede decirse se toca con las m anos, no lle
gando á  cu a tro  m etros de a ltu ra . Del fondo de ese 
cuarto  a rra n c a  estrecha  escalera de caracol, que h ac ía  
a rr ih a  asciende á  la  to rre  v ieja, de la  que nos ocupa- 
réüios después: h ac ia  abajo , vá á  p a ra r  a l C allején  de 
las M onjas donde ex iste  u n a  pequeña puerta , hoy 
tap iada , pero visib le aun , cuyo u m b ra l es p rec isam en
te  aquella  fa ja  de p iedra  que hem os señalado  como el 
piso de la p rim itiv a  Ig lesia.

Auü hay ntras señales Íg u a iinenté^videiites, A ca
torce metros próximamente de ese pisó >;más antiguo, 
corre por todo el ábsid« una moldura, á modo de cor
nisa, indicio seguro del eutablamento de la primera 
Iglesia, que con arreglo al estilo de aquel tiempo, ca
recía de arquitrave» Sobre ella descansaba la techum
bre formada acaso de armaduras de madera como 
era corriente en aquella época. Hasta esa a ltu ra , la  
edificación es de materiales pequeños trabados en tre  
si con aquella mezcla bituminosa cuyo secreto guar= 
daron los romanos, el opuñ inc&rtuni. Desde ese falso 
arquitrave hasta la actual altura del ábside? el mate
rial empleado es gruesa y pesada sillería, cuya unión 
con la obra más antigua es visible donde quiera que 
ha desaparecido el revocado por la acción del tiempo
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y de las lluvias. E sa  lín ea  de unión, e ra  co rn isa  estra- 
na  que hoy no responde á  n in g ú n  orden a rq u ite c tó n i
co, m arca  la  a ltu ra  de la  a n tig u a  n av e  cen tra l, dos ó 
tres m etro s m ás elevada que las co latera les, Y  no es 
so lam ente  esto; en ei in te rio r  de la Ig lesia, el re tab lo  
m oderno que ocupa el fron tón  del ábside, o cu lta  o tro  
a lta r , pm ituras y  adornos herm osísim as que lleg an  
h a s ta  c ie r ta  a ltu ra , la m ism a de Ja co rn isa  este^ior 
y se detienen en o tra  m oldura que desde dentrom orres’ 
ponde con aquella. D esde esa m oldura  siguiendo h a s tr  
la  bóveda a c tu a l ya  no h ay  p in tu ra s  n i adornos. H as 
ta  a llí so lam en te  lleg ab a  el techo  de la  Ig lesia , y est. 
c reencia  se conñrm a a l ver que en el fron tón  prim itiv i 
cu y a  credencia  de la  izqu ierda  ó diacónkum apai-eci 
a u n  V iable d e trás  del m oderno re tab lo , esa credencip 
e^ta al n ivel del suelo de hoy, m ás b a ja  q u e . eb. ac tu a i 
a lta r , cosa a todas luces im posi Ble, si siem pre hubiese 
tenido la  Ig lesia  su p lan ta  en el mismo nivel que hov 
tiene, ■ ’ ^ j

V òlviendò al co a rto  del C ura  sem anero, hem os di- 
cho que de él s;ube u n a  escalera  de caraco l á, la,;.,torre
vieja, y en  efecto llegados á la  p la ta fo rm a  que la  co-
M na _donde h a s ta  el ho rrendo  terrem oto  de L is
boa estuv ieron  las cam panas, se pasa á  la  cu b ierta  de
as bóvedas ac tu a les  por n n a  pequeña su rtid a  de fá 

b rica  m oderna, viéndose el ex terio r de esa m ism a to 
n e  vieja. N otase desde luego con estrañeza, que á  sólo -
m etro  y medio sobre la  bóveda ac tu a l co’!̂ ^̂  e! e n ta 
b lam en to  com pleto de aquella; a rq iiitrave , friso  v 
corn isa, re su ltan d o  un cuerpo enano que no se vé desV 
de n in g u n a  p arte , puesto que el an tep ech o  que c o ro n a ' 
la-feoveda m oderna  ra su lta  à i a  m ism a a ltu ra  que el
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arq u itrav e  de la  to rre , hab íéndo  teñid® qnfé rom pek 
este p ara  que en troncase  con aquel. No otestante, si su 
ponemos desaparecida la  bóveda a c tu a l y rebajado  el 
techo de la  Ig lesia  a la  a ltu ra^que creem os tuvo  p r i
m itivam ente , nos resu lta  esa to n e  hoy enana, y cuyos 
adornos e s tán  cub ierto s p o n ía  m oderna  construcc ión  
que la  envuelve y encierra, cóu u na  a l tu ra  d e  diez á  
doce m etros sobre el techo del tem plo  prim ero, ó sea 
con proporciones regu lares y  elegantes.

T o d av ía  h ay  m ás. E sa  m ism a to rre  vieja, contiene 
en su seno dos elevadas estancias, la n n a  sobre la  otr*-, 
con^ sendos arcos ciegos que d en o tan  existió  a llí un  
hueco, balcón, ajim ez, ó lo que fuese, y esos arcos es
tán  precisam ente en el costado Oeste, de suerte  que 
si se abriéseu hoy de nuevo se a b rir ía n  den tro  de l̂ a 
Ig lesia  sobre el a lta r  de San José, E s tu v ié ro n  si, a b ie r
tos en o tro  tiem po, dando luz y h erm osu ra  á la  esbe lta  
t.ori-f; cerráronse: no con déb il tap ia , sino con m aciza  
sillería, cuando  por h ab er dado al piso de la  Ig les ia  
seis m etros m ás de elevación, hubo necesidad  de le
v a n ta r  las bóvedas otros diez m etros, quedando aque^ 
líos ajim eces encerrados d en tro  del recin to  in te- 

. lio r.
Que el an tiguo  piso de la  Ig les ia  se rellenó  con tie 

rras es del mismo modo evidente. L o  dicen el g ra n  
aljibe que ocupa su a tr io  y el estrecho  cu a rto  q ue  hay  
debajo de este, donde se g u a rd a n  u tensilios y h e r ra 
m ientas: am b as  edificaciones re su lta r ía n  a b ie r ta s  en
la  roca, si fuera  de o tra  suerte; m ás no; las dos 
son de obra de fábrica, m ien tras  que los e n te rra m ien 
tos del suelo de la  Iglesia, son de tie r ra  floja y de aca- 
rréo , en  vez de p iedra  d u ra  de la  c im en tac ió n  de Ár-
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eos como seria si el actual hubiera sido siempre el 
sugIo de la Iglesia,
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ENTADO y a  de m an era  in d u d ab le  cuál fué la  pri» 
m itiv a  p la n ta  de la  Ig lesia  de S a n ta  M aría, ^eá- 

naos ah o ra  quiénes y en  qué tiem pos la  edificaron.
Los ca rac te res  m ás esenciales com unes á  los tem 

plos visigodos eran. P la n ta  re c ta n g u la r  ú  ob longa; 
tres y au n  h a s ta  cinco naves de las que la  c en tra l, por 
lo com ún m ás elevada, se p ro lo n g ab a  m ás que las  o- 
tras , fo rm ando  un  fro n tó n  sem ic ircu la r ó po ligonal, 
que en su p a rte  esterío r rec ib ía  el nom bre  de ábside. 
E n  el fondo del fron tón  se ab rían  tres  cavidades. 
L a  cen tra l ó hema e ra  el san tuario ; las la te ra les  colo= 
cadas á  igua l a l tu ra  se llam ab an  diaconicnm y guzofi- 
lacium, estando  destinadas á g u a rd a r los nteDsiIÍ3s del 
culto, y las o frendas de los fieles. Sobre el san tu ario , 
p in tábase  en el m uro un  sol resp landeciente , ó el nom 
bre de Dios en carac te res  hebreos circundado  de n u 
bes rad ian tes. No h ab ía  re tab lo  ni sacristía , rev istien-
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dose el sacerdote  a s te  lo.  ̂ fieles, y custod iando  el m is
ino en su c ása lo s  vasos sagrados. E n  la  nave  cen tra l 
estaba  el coro. E n tre  este y  el san tu a rio  quedaba un 
espacio lib re  que ju n ta m e n te  con el estrm no de las 
naves la te ra les  tom aba el nom bre de transeptum. De 
suerte  que este y la  nave  c en tra l h a s ta  el bem a sem e
ja b a n  una  cruz la tin a , y p o r un sim bolisuio m istico 
to rc ían  a lg n n  ta n to  las líneas del brazo superiu r de la  
cruz, p a ra  rep re sen ta r da in c lin a c ió m d b la  cabeza del 
S a lvado r esp irando en  el m adero. E n  Jas naves la te ra 
les colocábanse sep aradam en te  los dos sexos, y h a s ta  
solían e s ta r  cu b iertas  por u na  galeida de m adei'a ce
r ra d a  con celosias, tra s  de Jas que se o cu ltab an  Jas 
m ugeres. F ro n tero  al S an tu a rio  estab a  el pói tico, s ir 
v iendo de vestíbulo, y  en él la p iscina eñ que los fieles 
lav ab an  boca y m anos á su en trad a , origen después 
eje las pilas de ag u a  bendita .

Sobre el fron tón  de ingreso una sencilla espadaña 
sosten ía  la# cam panas que desde el Siglo V . . com en
zaron  á usarse.

C uidábase con celo estrao rd in ario  de la  o rien tac ión  
del tem plo que debía ser pej'fecta, de suerte- que et 
san tu a rio  estuviese al O riente y á  O ccidente la  e n tra 
da, en contraposición  de la  prá(;tica pagana '.que , exi- - 
j ia  que colocado el sacerdote  eij la Celia y vMelto de 
c a ra  a l pueblo fijase sus ojos, en el sol que nace. Los 
teches e ran  de m a d e ra  con leve in c lin ació n  p a ra  la 
co rrien te  de las aguas.

E l aparejo  usado e ra  el mismo de los R om anos, y 
solo los ángulos del edifioio se fó rtificab an  con pie- 
d ra s lab rad  as ó 1 ad rii 1 o.

Casi todos esos carac te res se h a lla n  en la  Ig lesia, de
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S an ta  M aria. P la n ta  caad rarig» la r; o iien tació ii 
el oxa, ábside en fo rm a cte peiptágono¡ declinación, à i a  
derecha del brazo superior de la  cruz, fron tón  con tres  
cavidades de las qne aun  puede verse 7^^ 'cUacónl- 
cttm estando el gazofíláciím y el sacraríum OGnltos por 
el retablo m enos holgado enesOssitlos á. causa de la in 
clín ación de la  cabeza d é la  cruz; en vez de a rq ni tra - 
v-e u n a  sencillís im a m oldura co rrida  por pho y o tro ' 
lado del ábside, deno tando  el a rran q u e  de la au n ád u -, 
ra  del techo, y sobre todo el aparejo  rom ano de la o^ 
bra, á  trechos fo rm ada  del a n tig u o  opus iübertum, y le  
la  petrificada y durísim a a rg a m asa  de que se h icieron  
las r<3 blistas m u ra lla s  que au n  cercan  á Arcos por a l
gunos sitios, no dejan  lu g a r  a  l̂ a d u d a ; s i  a lgu iia  hu= 
hiera desvaneeeilase al e n tra r  en las  dos 'estancias (le 
la  to rre  vieja, viendo sus tech.os.de bóveda de medio 
canon 3  ̂ sus arcos ciegos que sostienen las c^rnísá^, ^ 
así como la fó rm a  p risn iá tica  cu ad ran g u la r  de 
m a torre, e sb e lta  y  elegante. Es decir que la , pidiii^^^ 
va  Ig lesia  p e rtenece  al estilo ro m an o —biza^ u-
sado en  tiem p o  de los V isigodos en e l siglo V l í ,  y ia^ 
to rre  v ieja, a lgo  m ás m oderna, es (iel p rim er peí iodo 
rom ánico  q ue  com enzó á usarse poco después.^ íí p 

¡Oh! ¡Si fuese dab le  a nuestra  c u rio s id a d 'e x tra e r  del 
suelo de S a n ta  M aría  ios m il¿ ' de carre tad as  de tie rra  
que lo cu b ren  h a s ta  cásí él nivel del piso dé la calle, 
cuán tos preciosísim os hallazgos no v end rían  á
m iar uuestros esfuerzos, llenando de júbilo  al aficio-^
nado á lo s  estud ios arqueológicos! E scepto  la  te c h n m -. 
bre en m ad erad a  que tendria iños que reco iistru ir ideal-  ̂
m ente, h a lla ríam o s  casi com pleto
in itiv a  basílica  la tin o --b iz a n tin a , cori .sus delgadas
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columnas, de que stn duda proceden todas las que íioy 
robustecen los ángulos esteriores del (edificio, 
coronan su àtrio, y rodean la fachada de la pla
za, con sus sepulcro» en arcosolium ahuecados en d  
muro, donde yacerán los restos de los contemporáneos 
del Visigodo Bulgarieus, cuya lápida sepulcral del 
año 562 de J. G. descubrió en la colada d(3l Santiscal 
y conserva nuestro querido amigo el joven é ilustrado 
sacerdote Don Victorio Molina, {Véase el apéndice 
11) con los inosáicos del pavimento, el trazado del pór
tico y de la piscina, y acaso también en lo que hoy es 
óasa de los Señores Ramírez Baeza, y fué en tiempos 
no remotos dependencia de la Iglesia, los vestigios del 
circular 6a^í¿síerttí»¡. En (1 esterior, veriase el prolon
gado recinto cercado de macizos iniiros, con huecos
sostenidosporarcosdemedio punto levantad, «sobre del
gadas columnas (jue les servían de arranque, mientras 
que en el ángulo Nordeste á la izquierda del ábside la 
esbelta torre ergnia su cabeza sobre la parte más im 
portante de la población, hoy reducida á ruinas, y en 
el costado S. una puerta de que no quedan restos con 
ducía en a^ria pendiente hasta la cúspide del peñón 
coronado entonces por fuerte Castillo roquero, m ás 
tarde convertido mi mansión señorial, menos nota 
ble siempre por lo siiiituo-!a que por lo inespugnable.

¡.cuantas joyas más preciadas por su valor para la 
histona del arte, que por el intrínseco qne puedan te 
ner, yacerán sepultadas pai-a siempre en el lelleno de 
la pnniitiva Iglesia, adonde fueron á parar las tierras
del desmonte de la plaza, cuando las necesidades m i
litares de la epoca exigieron iin recinto despejado 
jroxim o a la fortaleza, en el que pudieran formar y
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ejprGÍtm-so los vecinos, si ya ii() es que la ex tensa  es-
p lanada tiu. ob ra  de los áralíes. con destino á las zam 
bras y.inegos ecuesM-ps á  que ta u  aficionados se mos- 
traroiT siem pre!

%



I  V  .

UANDO después de veiicida ia resistencia  de 
los Grodos, eii 714 los A rabes so juzgaron  toda  la 

pen ínsu la, escepto aquél olvidado rincón  de Ins 
A stuidas que fué cu n a  de la  m o n arq u ía  caste llana, 
rep artió se  n u estra  com arca  una  trib u  de aquellos 
invasores procedente de las ab rasad as  a renas de S i
r ia  y P a le s tin a , que dueña de n u e s tra  ciudad, utilizó 
acasó p a ra  el culto  m ahom etano  la  ab an d o n ad a  ba
sílica  visigoda, in troduciendo  en e lla  no tab les refor
m as.

P u é  la  p rin c ip a l sin  duda, a co rta r  g ra n  p a rte  del 
tem plo , cercenándole su tercio  in ferio r por el Oeste, 
que co n v irtié ro n  ,en cem enterio  m usu lm án . P ru eb a  
de e llo  es el ha llazgo  de una curiosa inscripción  árabe  
v e riñ cad e  en 1752 en el lu g a r que ocupa hoy el a r
chivo parroquia l, y en el p rim itivo  tem plo fué vésti- 
h u lf , de cuya láp ida  que contiene la profesión de fá



m nslíinica, se oonserva cnpia en la B iM intoca áe la 
Real A cadenua de la Historia-, bahiendo sido p u b lica 
da en 1888 por D. B odrigo Ainodr-r de los Riof^, 

Menioria acerca de ah/ums inecoipdoms arahigas de 
España y Portugal. ( Véase el Apéndice 1>) ,

Poco se co n strv a  en la  jg le s ia  de lo que ios A rab es  
hiciei-on, no tándose  tan  solo vestigios de su paso en la 
enrnisa dtd techo an tig u o  qne ado rnaron  con una sen- 
ñ lla  g reca  de arquillos en h e n a d u ra  qne se c o rta n  
por sus estrem os. A caso si se despejase de m a te n  ales 

t ie i ia e l  siielo ac tn a h  dejando despejados los p riin i- 
tivos m aros in teriores, ap arecerían  aquellas v a r ia d a s  
y tiligLanadas alharacas^ d eslum brado res azu 
lejos de brillo m etálico , á qne tan aficionados se anos- 
tra a m  siem pre los in nsu Imanes españoles,
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ASADOS años, siglos, en 1255, fué Arcos ,eoriquis-
__  ̂ tado por el Infante Don Enrique hijo del Rey
San  Fernando, y rendidos los Moros á partido, quedá
ronse en la Ciudad. Apresuráronse los cristianos á 
consagrar nuevamente su Iglesia, confiando la restau= 
ración y el adorno á los vencidos, hábiles obreros y 
aun artistas, mientras que entre los vencedores solo 
había rudos soldados. Mudejar fué pues la decoración 
del frontón del altar, que oculto detrás del moderno 
retablo esconde riquezas de ornamentación inestima
bles. A llí las grecas caprichosas y delicadas, las fes
toneadas labores, los dibujos del más esquisito gustó 
matizados de minio, oro y azul se enlazan con carac
teres unciales en que se lee el nombre de Jesús escrito 
de mil maneras diferentes, mientras que en el fondo 
diversas figuras que parecen arrancadas de un códice 
del siglo XTII, ves>tidas non estrecho y larguísimo ro-



de Oración,
pensativo ej macilento rostro que circunda nimbo de 
gloria, representan la Asunción de Kuestfa Señora, 
advocación de la Iglesia. ^

Claro es que no serla mudejar el pintor de aquel
tr a z ó t lC r o  “l? 5“® artistatiazó el balcón hoy tapado por el altar de las A n iiL s
que mas queconcincel y mazo parece abierto con pnn- 
zon y buril, tanta es la delicadeza y finura desús h a 
zos, Mas sin dúdalos conquistadores trajeron también 
algunos artistas cristianos, que en el gusto románico
r j 3  t a C í ' “  j  " « »  1 . p ¡ .-

Aparte de esto, descúbranse por todos lados vesti
gios numerosos del arte romanico. En el esterior a- 
phcanse contra el ábside bizantino robustos contra
fuertes de siUena; ábrense ventanas gemelas eon ár-
cos.de medio punto decorados con archivoltas, y sos
tenidos por delgadas columnas de capiteles que afee. •
tan la forma cúbica. En el interior, la bóveda de aris
ta sustituye á la de medio cañón, en la capilla que 
queda de aquel tiempo, habitación de! cura semanero.



Y I

.Ás- qné sucede poco después? Sin duda un oata- 
cljsuiü. lusuiTeccionados los Arabes sacuden el 

yugo oristiimo.y iuntaiuente con los demás pueblos de 
Andalucía y de Murcia, establecen de nuevo el Isla
mismo, hasta que el 27 de Octubre da 1264 fiie recon
quistada Arcos por el Rey D. Alfonso el Sábio- ólnceu- 
diáron ios A rabes acaso lii Iglesia cristiana durante 
su pasajera dominación? ¿O fueron quizá los Católicos 
los que en odio á los Musulmanes y para punfiear el 
templo protauado resolvreron hacer en él tal reforma 
q ue quedase eompletamente reno vado?

Más creíble es lo último, pués'to que las ^nuevas o-
bras de este tiempo pertenecen por com pleto al pri
mer periodo del a rte  ojival ó gótico con algunas re- 
miniscencias del mudejar.
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E« electo, algo muy grave debió ocun-ii-, O los Ai'a- 

besderribaron entonces la  techftmbre de madera de la 
pn miti va Iglesia destinada tantas veces por las alter
nativas de la suerte, ya al culto de Jesús, ya al de Ma-
bom a, o se rindió  a l a  pesadum bre de los años,’ ó los
nuevos h a b ita n te s  de A rcos, espulsados y a  I os' m u su I- 
maiie«, no cpiisieron conservar nada  de la ' a n tig u a  e- 
d ihcaeion  que lu ,blese escuchado  las a labanzas del 
p io te ta . E llo  es lo cierto , que derrib an d o  ó incendian- 
do el techo, y conservando solo los nnnv.s esteriores.

enose el 111 te n o r  de la Ig lesia  de. tie rra  fu e rtem en te  
ap isonada h a s ta  la a ltu ra  de.seisaBetros; cubriendo  el
suelo .y las  p in tu ras  y  arabeseos de los. m uros, y sobre 
e^tos com en^áron  á a lza r  nuevo edificio, de m agn ífica  
§Hlena. P o r  lo pronto , y  p^,ra que se utilizase desde 
fuego por los fieles, form óse eatensa cap illa , (la  a c tu a l
de N u estra  Señora del Rosario) en la que el arco to 
ra l in d icando  la  h e rrad u ra , acusa todavía la influen- 
eia de la  a rq u ite c tu ra  árabe, y lev an taro n  sobre el 
an tiguo  m uro  o tro  de diez m etros m ás de elevación. , 
R obustecieron  la  n u ev a  C apilla  con arcos b o ta re le sy  
uriñes a rb o ta n te s  coronadp.s^ de p ináculos. A brieron  
en él 1^uro elegantes rosetones y  ven tanas de medio 
punto  con arcos pera ltados, y  a p ta  p a ra  el cu^to a- 
quella C apilla, proí^guieron la  edificación del resto  de 
la Ig lesia.

Y a en esta  aparecen  todos Jos carac teres del segun
do peí iodo ogival. A lzáronse inm ensos p ilares fo rm a
dos de delgados baquetones agi;upados, que al Iteo-ar ^ 
las bóvedas se separan  en elegantes envenados Teme» 
fand® las nervosidades de u n a  hoja. A dosáronse á  los 
m uros tU lares iguales á  Iq s,del cen tro , como si se huí
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bieseii labrado allí desde nii principio, bien que se co
noce ser obra diferente por no concordar con ex a cti
tud las hiladas de la sillería. A la altura de la bóveda 
corrióse una cornisa caprichosa de rizadas fiondas, 
cubriendo el editício de bóvedas de arista, todas de 
medio punto, y aun algunas rebaiadas, mientras L>s 
arcos qne los sostienen conservaron la caracteristicci 
forma a p u n tad a , Orecióstí el muro del ábside en iguai 
proporción, ctu'rieiidose'desde él en todo el exteiícji 
de la Iglesia un cornisamento parecido al que llevaba 
desde antiguo la torre vieja, que quedó encellada y 
oculta á la altura del antepecho de las nuevas bóve
das. Temerosos de que los primitivos muros no pudie
ran resistir el grave peso con que los cargaron, refor- 
zánronlos sobre todo en el costado Norte, cubriéndo
los de sillería y colocando de treclio  e.n trecho maci
zos con tra fuertes, Y rom piendo la  separación  que d u 
rante mucho tiempo habíuj ex istido  e n tre  la Capilla 
del Rosario primeramente habilitada, y la nueva obra, 
quedó la  Iglesia terminada y dispuesta para el culto
en la siguiente forma.

Las tres naves que hoy existen, pero sin las capillas 
bautismal y del sagrario que aun no estaban construi
das. La actual sacristía era una capillita estrecha, 
semejante en un lio do á la que en la nave opuesta sirve 
de habitación al Cura semanero, ó acaso se utilizaría 

como pequeña sacristía. Una elevada escalinata 
ponducia hasta la plaza, sin que existiera entonces la 
po^jbada del Sur, en cuyo lugar habría un estrecho pe- 
'^istilo, mientras que en la puerta principal, del lado 
Oeste, faílipoco existía la portada actual.

Tan considerable reforma en cuya realización



—25—
debieron in v e rtirse  m uchos años, es la  obra  p a ra  la  
que M aría G arc ía  la  lab rad o ra  dejó un  legado  en su 
testam en to  de 1864, época á que corresponde el desa
rrollo del segundo periodo del a r te  ojival. A caso no 
te rm in a ría  h a s ta  los principios del Siglo X V , pues los 
exiguos recursos de u n a  población no num erosa no 
b asta rían  á c u b rir  ta n  cansiderables gastos, n i au n  en 
aquellos tiem pos de fé. P e ro  de todas suertes vemos 
que en 1430 el A rzobispo cede a  P ed ro  G onzález de 
G am aza  una  cap illa  p a ra  su en terram ien to , y  designa 
como ex isten tes  la C apilla  m ayor, y la  p u e rta  d é la s  
Gradas? ó sóa la  de la  P laza .

Así debió c o n tin u a r la  Ig lesia  h a s ta  princip ios del 
Siglo X V I. Comenzóse entonces nueva ob ra  en 1510, 
que es á  la que se refiere la  inscripción  colocada á  la 
izquierda de la p u e rta  del O. Sin duda la  fach ad a  p r in 
cipal que es ia .d e  este lado no estaba  concluida, y la  
lab ra ro n  entonces ago tando  todas las delicadezas y 
refinam ientos del te rcer periodo ogiva!, Y  la  p u e rta  
de arco ap u n tad o  con otro esterior conopial cayos re 
m ates te rm in an  en re to rc idas volutas', las a rch ivo ltas 
de Ja arcada, los calados doseletes, las fan tásticas  g á r 
golas, los finos pináculos, los e legantísim os rosetones, 
todo en sum a revela  u n a  época que se aproxim a. á l 
renacim iento  de las  artes. E n  el m ism o gusto, i ah róse . 
por entonces la  a c tu a l C ap illa  del Sagrario , y las es
cu ltu ra s  de i i C apilla  m ayor, term inándose todo en 
1558 como reza  la  inscripción del arco de la  m ism a.
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¡Asnooonoluyeronlas' obras. Hacia 1570 y en 
. pleno renacimiento comenzaron otras, y labróse

la  sacristía, de estilo greco—romano en su totalidad
con su atrevida bóveda plana, su. decorado, sus ménsu
las, sus medallones, y la parte alta de la misma. A 
esta obra se^refiere sin duda el acuerdo del Ayunta- 
miento de 1572, mandando no embaracen los opera
rios con piedras el paso de los carros e n la plaza, y á
esta época debemos aplicar también el magniflco re
tablo plateresco de la Capilla mayor 

Poco después, la iniciativa particular hizo otra obra 
.aunque parmal. El sacerdote D. Lui^ Andino labró á 
su costa la ^ p illa  Bautismal, y aunque se ignorase 
su fecha la dina claramente sn estilo. Pero no se i<r-
nora. Para echar la bóveda oupular de esa Capilfa 
hubo necesidad de cortar una escalera que desde la 
derecha de la puerta principal conducía á la azotea
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3 e la  Ig lesia , y el oscuro a rtesano  en cargado  de verifi* 
cario quiso le g a r á  la  p o steridad  su nom bre , y  la  fe
cha, escribiendo con láp iz xo]o. Por Nicolás Etijano año 
de 1600, sobra el m uro c ircu la r que o b tu ra  la  b a jad a . 
A llí lo leyó nuestro  querido am igo el ilu s tra d o  D. Ma^ 
nuel Grarcia de S oria  cuando d irig ía  c ie r ta s  re p a ra c io 
nes en 1882. P o r lo dem ás aquella  escalera  au n q u e  de 
caracol, no es oscura y peligrosa como las  de su clase, 
sino anclia> cóm oda y c lara , ofreciendo la  p a r t ic u la r i
dad de ser de ojo ab ierto , con e legan tes pasam ano« á  
uno y o tro  lado ta llados en la  p iedra.

Del m ism o gusto  p lateresco , au nque  ya  degenerando  
en el barroco, es la o b ra  del coro, que debió alcan:¿ar 
y a  los m ediados del Siglo X V II, época en que se hizo 
tam bién  n ueva  g rad e ría  d é la  C apilla  m ay o r, tray en - 
do á  toda  costa  las p ied ras de A ntequera , y algo  des
pués, según reza la  lá p id a  colocada en  uno de ellos, 
lev an táro u se  arcos a rb o tan tes  en el O allejón de las 
M onjas p a ra  fo rta lecer el edificio. Mas au n q u e  h ech a  
e s ta  obra  en p lena decadencia del a rte , tu v ie ro n  el 
buen gusto  de im ita r  el estilo  de los que y a  ex istían , y 
aunque sencillos y desprovistos de adornos, n i los p i
náculos, n i las dem ás labores desdicen del resto  del 
tem plo.

E n  sosiego quedó ya este h a s ta  que el trem endo  ca 
taclism o de 1.® de N oviem bre de 1755, vino á  l^acer 
necesarias nuevas reparaciones. C onm ovida la  tie rra , 
vaciló todo el tem plo  de S a n ta  M aría, hundiéndose Ja 
p a r te  superio r de su  to rre  que sosten ía las cam p an as, 
ocasionando g raves desperfectos en la  bóveda de la  
nave de la  izqu ierda  que los sillares desprendidos de 
lo a lto  ho radaron , hund iéndose  en ei pav im ento  de la
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t e o ,  a ,| „ , 1  J,„,„ J > a z / n  ",imb,“ ün’a ó ,’°*
pana quedó tan solo en humilde esne^„ - u ,

que en tiempos anteriores tuvo. Y parT  rim ed“ ' ' “ '' 
aJgun tanto .los estraíros dol f ^ a. en
ios muros y pilares de? te i enlazáronse
sin que hasta e l T e s e n t i t f  
ce^aum entoen la  desviaciónle“ rv e r t ic í '^ ®

sos órdenes y e L lo l de aram te” r " ^ ‘’^°
- r^ a n , y de los escasos d o c u m e n to T q r r e l l a ' r  t ' .

Pasemos ahora á la Iglesia de San Pedro.



v i l i .

de u na  sola y an ch u ro sa  nave  que - . 
J Í ^ t g u e  á a l tu ra  considerab le  su bóveda g a lla rd a  y - ■ ■
atrev ida, h o n ra ría  por sí solo este tem plo cualquiera^-^“' -"’ 
im p o rtan te  población, no superado en ina'gestuasa be- ’ 
lleza m ás que por esas severas y ricas ca ted ra les ú lti-  ' 
m a p a la b ra  d e h a r te  religioso en E spaña. N ada se s a 
be tam poco de su fundáción , y com o á  S a n ta  M aría , 
habrém os de p regó n ta rle  ta  m b i en q uiénes lo hicieron, - ' ' 
seguros de que sab rá  co n tes ta r de una  m atiera positi- =• - 
va y te rm in an te . '■ - .

N ótanse en la  a rq u ite c tu ra  de S an  P edro ' tres- épo-'^  ̂
cas d is tin ta s  que señalan  con c la rid ad  lós^'diversos-=^ • \  
tiem pos de su edificación: m asse  d iferencia  de Santa-' ' 
M aría, en  que no o b stan te  esos peiiodos d istin tbs,- to-  ̂  ̂' 
d a  la  o b ra  obedece á  un solo plan, á  un solo pro3 'ec to / ' i 
de suerte  que sus partes se re lac io n an  m as con--otraá ' ' " 
sin d iscrepar en su desarrollo  y accidentes, conio si el '
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iTiiismo arquitecto hubiese dirigido desde el principio 
hasta el fin tan considerable edificación. Tal es la ar- 
inonia que resulta del conjunto de los miembros dife-
rentes de la obra.

No alcanza la Iglesia de S. Pédro la  antigüedad de 
Santa María, bien que tenga como esta restos visibles 
de época muy remota, como que se refiera á 1 » dom i
nación de los Arabes en esta Ciudad. Estudiémos el es 
tei ior del templo.

Lo prijnero que se observa recorriendo su contorno 
es el ábside de forma poligonal sostenido por macizos 
contrafuertes. Asentado sobre anchurosa plataforma 
que se eleva dos metros sobre el nivel de la calle, y co
rre alreiledor de toda la Iglesia, e.steudie i j  )si ' por 
sus atrios, y  por su parte anterior, aquella extensa 
cimentación infinitamente más antigua que el templo 
mismo, ha debido .sostener otro edificio en tiempos pa
sados igualmente macizo y anoliuroso. ¿Cuál íué este? 
El ábside nos lo dice. 8 m  Pedro ocupa hoy el luyar don
de los Arahes tu r r ó n  una fortaleea, de cuya torre alcdaya 
èra parte él ábside de ta Iglesia actual.

En efecto, hasta la situación topográfica explica la 
necesidad de ese fuerte. La única entrada de la  pobla
ción por el lado de S. Pedro, era. y es aun la Puerta 
Matrera, que no se vé desde el Castillo, del que tam 
bién está muy lejos. Atacada por el enemigo, ni era 
posible desde aquel observar los movimientos y pro
gresos de este, ni acudir eou presteza en socorro de 
los maltrenhos defensores. La elevada roca que sirve 
de asiento á Arcos forma en su cúspide una estrecha 
aunque prolongada planicie. De haber labrado los an
tiguos dominadores nna sola cindadela, habrfanJa e-
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dificado en el cen tro  de la  m eseta, desde donde cóano- 
dam en te  h u b ie ran  v ig ilado  y defendido uno y  o tro  
lado, h acia  el pun to  que ocupa hoy el C onvento  de las 
N ieves y p laza de abastos; m ás nó; lev an ta ro n  el cas
tillo  en el ex trem o Oeste de la  em pinada cresta , y des
de él v ig ilab an  los aproches y defensas de la in m e 
d ia ta  P u e r ta  de X erez, p rin c ip a l en trad a , que ad e
m ás de esta  circianstancia te n ía  la  de ser más accesi
ble a l enem igo. De ah í la  necesidad de que el fuerte  
que la  p ro teg ía  fuese el m ás im iportante. ¿Pero pud ie
ron d e ja r ab andonada  la  o tra  en trad a , la  P u e r ta  de 
M atrera  á  ta n  la rg a  d is tancia  y no visible desde el 
Castillo? De n in g ú n  modo; en el o tro  estrem o de la  
m eseta por el Este, desde donde se dom ina y reg is tra  
aquella  e n trad a , lev an taro n  o tra  fo i^aleza menos im 
p o rtan te  que el C astillo , pero capaz de con tener dén- 
tro  de sus m uros guarn ic ión  suficiente p a ra  acu d ir en 
breves m inutos, descendiendo veloces por la  a g ria  
pend ien te  que form an las Calles de A bades y Socorro 
en auxilio  de los defensores de la puerta . R ac io n a l
m en te  se exp lica  de esta  suerte  el com pleto y b ien  en
tendido sistem a de defensa de la población, en laq u e  
cada  e n trad a  estab a  dom inada por un  fuerte , hacien 
do las veces de ta l en la  P u e r ta  de C arm ona el a n t i 
guo A y u n tam ien to  colocado en lo m ás alto  de la C a
lle A renillas.

Que respecto al sitio  ocupado poi S. _ e d io , no es 
esta  una hipótesis vana, lo d em u estran  les cim ientos 
de la  Ig lesia  y  sobre todo el ábside. Constituye este la 
mitad déla torre de atalaya de ese segundo fuerte labrado 
por los Arabes^ seccionada en sentido vertical,  ̂ o de alto a 
bajo. P a ra  con vencerse de ello, b asta  subir á la  bo?e da
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c e la Iglesia, y  ex am in ar la  fábrica u  m
tn iido  todo él de ladrillo aoram ilado  V 

Ja a ta lay a  de que solo  ̂ ^
cubo, de c L r o e l l d o r s e c c L T d T “
dejándole siete solam ente, echaron
Clonada no la  cúpu la  mip K k* a- a ltu ra  propor-
zan tino , y a  en tonces en desudo t'*
a r is ta  del prim er esfiln h  " ^ bov'eda puj-

. .1 «  j ‘r  í :  z ^ T J z  r ' ; ’ "’“'® -
: i ;  : ¡ ‘r *  ■ ■ •íi.; í í  í l ."

">.™. d.not. , L Z  ttb j-
' j  b d , r f . ,  ““ í  ' •  *

« = r  b iif - ”  '“«• « "» “ ™ ?“

i»á. I.™ ratiji,, " “°  ̂ "

tia o  la  L e n i  d o l T L  e l L s e "  " "  " I “ “ ’ 
ces solo ouidáron de d l a r  a de f  quie-
de adornos ni g a las  M rq „ i té o tó „ i ls " M rs  I I

ble firmeza q u e l  d^ba f  , ¡noontrasta-

)-obustísimos conti-afaertes e„ |,>s n * ® y
m ate ria l que de la SI e d é n  de I-." '' i^^  in v irtie ro n  el
barón les quedaba, y así Jos ano 
mismo ladrillo arábigo i-ual a]
ya respecto á la resistencllqueI ,  "  Tranquilos
al poderoso empuje  de las b l : S : r e L L  i r
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- 'ro n  an S ? ; „ l o  n.hon.etana al-
vertido èli Capi]la'iii-ivr absidecoii-
cbuj-a qne esta tres n r  * nietros mas de an-

paes, ionnando u n r  .ctaZ!,p 

da por el ábside. y C ,  e ™ ^ ' '  ^
pai, acaso la ú n ica  dv\ edlfi * P"®” » P rinci-
«il Occidente en Ja aetiiHl ^J^trada miraba
había graderi-i ó espi^ '® M aldonado. Mas no
habióse liecho in d is n e n T a ’'.'"® ®' de la  calle
qae se le v an tab a  la p la ta fo rm a en
ostaba allí, v la c e rc -n l ».siento del fuerte,
de.sde un lado del áh li,i P '” esteudiendosé
dos la terales  y por los costa-
lifiy soil Capillas el Sac )■ ^  ̂ o^'ipaba Jas que
dos a trios V en lo O I i"" " ’ y 1°^
« i .  p , » o , „ , i

C c tE t i i “ ir :e í 7 f  ••„ , , ■ roííe, cenándose en el ftifyln "̂ TryT i
ootrada principal que fué convertida en t r i  ^ya cubierta deia .J i ^ rrm a en trasooro cu,
«®tón que co in a L  1 1 gigantesco ro,

'̂Oeinos ásen de clarín n s r r i  i  ^ convocados los 
«es del proyecto de rn n f i °°h”c®r las ba-

p , » » , » . . .  » t i  ? , Í 5r : o ¿ s ¿



au n  la  p laza ma^^or la  cap ac idad  que después obtuvo. 
{Véase el Apéndice n? 13)



I  X  .

ODO pm s  revela ea  el esterior de la  c ap illa  m a- 
lyo r de S. P ed ro  m orisca a ta lay a , el ob jeto  pa" 

ra  que estuvo p rim itiv am en te  destinada; su ro b u s ta  
íab rica  severa y  desnuda  de todo  ornato , la  abso lu ta  
ca ren c ia  de hueeors, y el ag ram ilad o  ladrillo  de que es
ta  form ada, d en u n cian  la  m ano del berberisco a la rb  
te, a l m ismo tiem po ^ue  la fo rm a p rism á tica  de la 
m edia to rre  aun  ex isten te , la  p la ta fo rm a  en que se a- 
s ien ta  la  Iglesia, de o b ra  m ucho m as a n tig u a  que es
ta, y sil posición topográfica, son indicios concluyen- 
tes de que fué en tiem pos fo rta leza  á rab e  destinada  á 
v ijila r y defender la  p a r te  E. de l a  población . ¿Más 
cnando cam bió  de destino? T am b ién  lo dice el m ism o 
edificio.

Conquistada Arcos como hornos dicho ánteriormen-
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te  el 29 ae S ep tiem bre  de 1255, aun debió q uedar en 
pié Ja an tig u a  fortaleza. Sábese que en la  c iudad  per- 
mauecieroQ sus h ab itan tes  m usulm anes, y no es p ro
bable que los conquistadores cristianos sé p rivasen  de 
tan  íorm idable elem ento de defensa, i ecesario no solo 
p a ra  resistir el a taq u e  de los m oros fronterizos, úiio 
m ás espeeialm ente p ara  rep rim ir cualqu ier in te rjtona  
de ios inquietos vencidos. H asta  después de. la  recon
qu ista  de 1264 en que tueron  expulsados los árabes de 
la  ciudad no quedando en e lla  m ás que lovS cristianos, 
no  debieron estos pensar en d esm an te la r aquella  fnr- 
ta ieza , en lo sucesivo menos necesaria. E n tonces fué 
sin  duda, cuando resolvieron co n v ertir la  en tem plo, y 
d e rrib an d o  m edia torre, la in te rio r adonde estaba  su 
en trad a , y todas las re s ta n te s  dependencias de la  m o
risca  a ta lay a , sobre su p la n ta  com enzaron la. .edifica-' 
pión.

m  un solo indicio aparece en esta  de a rq u ite c tu ra  
rom án ica  y m ozárabe, salvo algunos cap ite les de las 
co lum nas que robústeoen  los ángulos, y  que en sus 
proporciones deno tan  no fueron la b ra d as  p a ra  aque
llos lugares; m ás bien son procedentes de ru in as  ro 
m anas. Toda la p rim era  obra  corresponde al prim ero 
y  segqndí) periodo ogival por sus arcos apuntados, 
pus bóvedas de a ris ta  con arcos ogivales, sus ag rupa- 
piones de delgados baquetones en las p ilastras que figu
ra n  pilares, prolongándose en nervios d iagonales que 
c ruzan  las bóvedas t(>rmando arc'^s tam b ién  a p u n ta 
dos, sus calados rosetones, sus rasgadas ogivas, y sus 
caprichosas gárgolas, bien que todas estas m an ifesta 
ciones del a rte  gótico, tienen  menos lu jo  de detalles 
y  de o rnam entación  que sus sim ilares del tem plo de
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nó llegó á a lca n z a r’el * tL ls r  fá b ric a  de San P edro
que em pezada la  o b m  á f i n e s ^ S ^ s S X n i  
tam eute  después dp la X I I I  inm edia-
de un todo antea Que l .T « ^ " '^ '^ ’ terminarse
ó á f i n e s d e S  o T l I  p !  ® "^ '"  "  “ ^diados

á un solo p lan  único nresci ° Pensam iento
n . . ,  r e ¿ . / a X r p r s ;  “c , :  '* •
remos á su tiem po.  ̂ de que nos ocupa-



X  .

’SÉ perm aneció  el tem plo m uchos años h a s ta  que 
genios prim eros del Siglo X V I, dos ricas fam ilias  

los Ayllones y. Espinosas, lab ra ro n  las C ap i
llas que fo rm an  el crucero. F ue  l«t p rim era  la  de la  
P a s to ra  y  aunque el gusto del tiem po hab ía  pasado y a  
del gótico a l renacim ien to , no o b s tan te  tu v ie ro n  el 
b u en  acuerdo de hacer la  n ueva  o b ra  siguiendo el e s 
tilo  observado en toda  la  Ig lesia, si b ien  hub ieron  de 
rom per p a rte  de la  g ó tica  sacris tía , y c o rta r  esca leras 
y  pasillos. L a  de los AylloueSí com enzada por el m is
m o tiem po, quedó en suspenso por espacio de casi cien  
años, h a s ta  que en 1623 el insigne R o drigo  C aro que 
e jerc ía  el cargo  de V isitador gen era l del A rzobispado 
m andó  se term inase, im itando  en todo  la  a rq u ite c tu 
ra  de la  C ap illa  de la  P a s to ra  que fo rm a  «1 lado  opues 
to  del crucero, p a ra  que re su ltase  a rm o n ía . {Véase el 
Apéndice íe.° 14.)

Y  h ac ia  1560 D. A lonso R n iz  M an eh eñ o  edificó 1*,
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C ap illa  baiitism al, y a  en el g asto  del renacim ien to , 

egado el Siglo X V II, hubo necesidad de reform as 
indispensables. E l m uro .de la p u e rta  p rin c ip a l de la  
Ig .esia  situa,da en el a trio  sobre la  Calle M aldonado 
am enazaba in m ed ia ta  ru ina, com batido sin resguard  o 
alguno por los recios tem porales del S. y del O. m ien
tras-que todo el inundo lam en tab a  la  desa tinada  elec
ción de la  e n tra d a  del tem plo en sitio tan  excusado, y
p a ra  rem ediar am bos males, le ra iitó se  en el in te rio r  
un arco forfísim o p a ra  sostener el m uro, vaciándo lo 
q u eq u ed o  por bajo y  co n d en án d o la  puerta ; in trodú-
]ose en la Iglasia la paroe posterior del àtrio, que hoy 
torma el trascoro, y  abriéronse en el templo las dos 
puertas laterales comenzándose sobre la que mira al 
ís. O. la monumental torre, que si por su trazado 3’ al
gunos detalles de ornamentación del renacimiento, 
merece elogios, ofrece en cambio graves motivos de 
censura por sus salomónicas columnas, sus oomplioa- 
dos grutescos, sus pesados balconaje y balaustrada y  
Jos demas adornos borrominescos que las desfiguran v 
afean, y mas tarde, yá en plena decadencia, edificóse 
la Capilla del Sagrario.



L breve estudio que de nuestros dos tem plo^ 
p'paii-oquiales hemos hecho, p rueba que am= 

bos son m uy antiguos; pero el uno más que el otro , 
S a n ta  M aría p rim itiv am en te  basílica visigoda^ con
v e rtid a  después en m ezquita  de los A rabes que la in 
cend iaron  ó destruyeron , no logró su com pleta re e d i
ficación h asta  el Siglo X V , bien que desde el X I I I  se 
u tiliz a ra  ya  p a ra  el culto la C apilla  del R osario, que 
ya  o t r a  vez en el ú ltim o  Siglo sirvió de Ig lesia  p rin 
cipal, m ien tras  en el resto  del tem plo se re p a ra b a n  los 
estragos causados por el te rrem o to  de Lisboa.

S an  P ed ro  siete  ú  ocho siglos m ás m í le r n o ,  lo 
g ró  en cam bio ver ag rupados los fieles bajo sus bóve
das an tes  que term inase  la  com pleta re s tau rac ió n  de 
S a n ta  M aría, cuya p rio rid ad  es evidente p a ra  todo el 
q ae  hay a  saludado la  h is to ria  del a rte , siendo a b su rd a  
y  te n je ra r ia  la  p re tensión  en co n tra rio  que dió lu g a r  
a l famoso pleito, que hoy no fa lla rían  los T rib u n a les
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ni la R o ta  sin el com peten te  ju ic io  pericial.

P o i fo rtu n a  pasaron  aquellos tiem pos, y  con ellos 
la  enem iga que sep a rab a  á  los h ijos de Arcos, quienes 
con m ejor acuerdo  que sus an tepasados, o lv idando 
ex a je rad as  rencillas que les Ileváron  h a s ta  la  impie» 
dad, se leu n en  todos en un sen tim ien to  com ún de gra» 
titu d  h ac ia  sus m ayores, que p a ra  m em oria  e te rn a  de 
su relig iosidad y  a l tu ra  de pensam ien tos nos leg aro n  
los dos g rand iosos tem plos que m uchas ricas y popu
losas cap ita les  nos env id ian .

Mas si nos enorgullece la  sa tisfacción  de poseer jo= 
yas ta n  valiosas, seríam os egoístas si, como el avaro  es
conde su tesoro p rocu rando  celarlo  á  la  curiosidad  y  
codicia a jenas, no nos ap resu rá ram o s á h ace r púb lica  
nuestra  riqueza  m onum en ta l, ú n ica , ay, que nos que
da, ¡Ojalá este hum ildísim o é incom pleto  estudio pue
da  serv ir de a lg u n a  u tilid ad  a l colosal edificio h is tó 
rico de los Tem plos de E sp añ a  com enzado á  le v an ta r  
por el in m o rta l P . M. F lores, co n tin u ad o  después por 
los no m enos em inentes P . P . R isco y la  C a n a l y  p ro 
seguido en nuestros días p o r el sap ien tísim o  P . F idel 
F ita  y sus com pañeros de la  R ea l A cadem ia de la  
H istoria!

13 N oviem bre 1895.



PO ST  S C R IP T U M .

N prensa ya este librillo , nos h an  sido có innnh
^ 'c a d a s  dos noticias im p o rtan tís im as  qne cori-o- 

b o ran  y  confirm an cnan to  dejam os expnesto  respecto  
a l origen  de nuestras parroquias, sin que la  respetab le  
au to rid ad  de las personas de quienes proceden los nue
vos datos, consien ta  la  m ás leve duda.

N uestros queridos am igos los dignos sacerdo tes D. 
José  G uzm an Cordero y D, M anuel R uiz  H erre ra , nos 
dicen:

E l prim ero que cuando  hace  quince años se h izo  u- 
n a  obi-a de re s tau rac ió n  en la  Ig lesia  de S a n ta  M aría 
qu itando  de los m uros in terio res las m ú ltip les  capas 
de cal con que los afeó la  ignorancia , y res titu y en d o  á
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la pieclra su color 3- aspecto  nativos, fué n o ta d a  con es
trañeza por todos los que in te rv in ie ro n  en ta n  pesada 
operación, la  ex isten c ia  de considerab le  núm ero  de 
m echinales en la  p a r te  in fe rio r del m uro del tem plo, á  
contar desde la  superfìcie in te r io r  del p av im en 
to.

Sabido es que m echinales son esos agu ieros que se 
deja en las paredes cuando se construj^e un  edificio, 
para sostener despees los andam ios que h a n  de se rv ir  
cuando la  fáb rica  llega  á m ás a ltu ra , y sabido es ta m 
bién que los m echinales m ás bajos se fo rm an  á la  a l 
tara de un  hom bre, no siendo necesario  dejarlos an tes  
de que el m uro llegue á esa elevación. P ero  los h a l la 
dos en S a n ta  M aría, com ienzan  desde el suelo. L uego  
es evidente que el suelo ac tu a l no ex istía  cuando el 
muro fué levantado, sino o tro  que estab a  á b a s ta n te  
más bajo n iv e l que el p av im en to  de hoy.
‘ D. M anuel R uiz por su p a rte  afirm a que cuando  
hace siete años se p rac ticó  en S. P ed ro  an á lo g a  ob ra  
i  la ya  c itad a  de S an ta  M aría, hubo de n o ta rse  que el 
muro sem icircu la r in te r io r  de la  C ap illa  m ayor, no 
era ta l m uro, sino un  sim ple tab iq u e  de lad rillo . D e
rribado este en a lg ú n  sitio  que pedía  rep arac ió n , se 
vió que detrás  del tab ique  ex istía  u n  m uro de lad rillo , 
de lados poligonales, y en el grueso de eee m uro ab ie r
ta una estrecha  escalera  que ascendía  en espiral, sin 
que pud ie ra  seguirse en su desarro llo  por im pedirlo  el 
semicirculo de lad rillo  inscrito  en  el poligono. Esa e ra  
pues la  s u b id a , de la  a ta la y a  árabe, cuya  form a no 
quisieron conservar los c ris tian o s  que la  cuhriérori 
in terio rm en te  con el tab ique  sem icircu lar, que o cu ita  
de esta suerte  los ángulos in terio res del p^lígeno y la
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escater» en espiral que hasta sus almenas
CI18» ^ asc^,
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OR SU m érito , por ser pocn ccmoeicla, y  por con= 
ten er alusiones à 'la  honda division que Separaha 

á los vecinos de A rcos á  cansa  del p íe ito  sobre a n ti
güedades en tre  sus dos P arroqu ias, piiblícíunos u n a  
oda que el M. P. D iego G onzalez a u to r de ia  fa-mosá 
invectiva al M urciélago alevoso, escribió cuando se 
hallaba desterrado  en el convento  de A gustinos de 
Arcos. V

Dice así:

A L  RIO  G U A D A L E T E .

.G uadalete  gracioso,
Que en repetidos to rnos d iv id ido
E l curso has suspendido
Que h a s ta  A rcos seguías presuroso;
Y  en la  pereza con que de él te  a lejas
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Dás á entender que dejas 
Con repugnancia; su terreno bruto 
Retardando al Occéano el tributo: 

Escucha de un ausente 
Del Graditane suelo, las razones 
Que de tus detenciones 
Y  rodéos arguyen lo imprudente,
Bien cierto que si tú las contení piaras, 
El paso aceleráras 
Por lograr mejor aire, mejor suelo, 
Mejor Sol, mejor Luna, mejor Cielo.

¿Qué tiene este terreno 
Que pueda parecerte aelicioso?
Es áspero, fragoso,
Desigual, peñascoso, nada ameno,
Que verle el corazón cubre de luto;
Y  ser terreno bruto 
Tu repetido torno lo asegura,
Pues con uno le f@rmas la herradura.

Ni detenga tu paso 
La vista (aunque parece apetecible),
De un Pueblo inaccesible 
De toda Sociedad, y bien escaso:
Dó casa sobre casa fabricada 
Una en otra apoyada,
Vinculan ciertamente su caída 
Por divino presagio prevenida.

¡Desventurada gente 
Que en punto de sus Dioses dividida 
Será desatendida
Su ofrenda como culto irreverente!
Pues nunca fué aceptable, ni propicio
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A Dios el caerifício
Que en vez de unir las gentes en concordia 
Es ínynoTtal origen de discordia.

De tanto desacato,
Retira, Grnadalecejtus cristales 
Antes que tantos males 
Mancillen su puiezacon el trato:
Y ya de confusión y honor cubierto 
Sigue derecho al Puerto,
De dó parten alegres los bajeles,
A l grande Emporio de las gentes fieles.

De aquí á muy corto trecho 
Te dará el Majaceite sus cristales,
Que aunque pobre en caudalesj 
Va siguiendo su curso más derecho;
Y  este nuevo socorro de agua pura 
Te añadirá presura,
Para que huyendo de la gente fiera 
Llegues presto á laMicha que te espera.

De amargo sentimiento 
Mis lágrimas¡yertidas por  ̂presenté? 
Agrego á tu corriente,
Para hacer más veloz suimovírniento. 
Ni tu caudal por dulce, con desvio 
Desdeñe el Ilanto-^mio;
Que aunque tiene en su origen aniar-

(gura;
La pierde en mis canales de dulzura.

Asi que enriquecido 
Con tal caudal corriendo presuroso^ 
Por Puerto delicioso 
Darás al mar tributo encarecido:
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Y  allí con tus cristales confundidas, 
Mis lág rim as  sen tidas 
P o d rá n  lo g ra r la  v en tu ro sa  suerte  
Que no le es dada  a l tr is te  que las vier-

(te.
De C ádiz ei liernioso 

B esar pod rán  el m uelle celebrado, 
D onde H ércules osado 
A su conqu ista  puso fia glorioso.
O ta l vez de furiosos vendábales
Movidos mis raudales
P o d rá n  (¡qué di#lia!) en olas encrespa-

(das
A sa lta r  sus m urallas  deseadas.

Y  el a sa lto  logrado,
D á, G uadale te, al m ar, como es debi=

(do
E l cau d a l recibido,
P ues con ta l condición  te  fuó entrega»

(do.
Mis lágrimas irán más adelante
A  p ag ar u a  am an te
Feudo á seno m ejor que las reciba.
Que algo tiene de m ar quien  las moti»

V  • . . .X SI en caso im propíelo  
No b a ila n  en este m ar buena acojida,
J u ro  que ya  en m i v ida  
No a lza ré  en tus a lta re s  sacrificio 
A  la  sac ra  D eidad que en C ypro mo=

. .  ̂ ra;
Y  m i lira  sonora,



^ 5 1  —
E n  vi?z de los prim ores Gra di taraos 
C a n ta rá  los blasones C arpetanos.j,



1 1 .

CURIOSÍSIMO TESTAMENTO
OTORGADO 

en Arcos, en 1865,
transcripto directamente del original 

(en pergamino), 
por

Aoüsm Müiíoz T Gomez,
Archivero

del Exorno. Ayuntamiento
DE

XEREZ DE LA FRONTERA.

t ( O  epan quantos esta carta vieren, commo yo 
?  manerargia la libradora, moradora que es
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en arcos de la fírontera, i  la collación de sant pedra 
deste dicho lugar, estando enfrema (1 ) del cuerpo sa
no (sic), 7 de la voluntad en mj conplida memoria; y  
Seryendo (2 ) ffirme mente en el padie, en el fíijo /en  
el espirto sancto, que son tres personas (é) vn dios ver
dadero que es conplida trimdát, assy %ommo todo ífiel
christiano ffaqe é deue fíaqer; temjendo las penas del 
jnñerno, j cobdiqando los goses del sancto parayso, O»
torgoj conosco: que fago mj o testamento, en que or
deno ffecho de mj cuerpo, j de mj anjma sainar, j por 
mjs herederos apasiguar: premier mente e.-tas son Jas 
mandas que yo mando: mj ánjma á dios j á sancta 
maria; j á toda la  corte celistial que rruege á dios por 
mj ánjma. E t mando á la crusada, é á la trenidat, (3 ) 
é á sancta olalla (4) á cada vna dos maravedís. Et 
mando á sancta maria de sseiijlia (5 ) por ganar los 
predones sseys maravedís é vn dinero. E t mando á la 
obra dessanta maria é de sant pedro deste dieho lugar, á 
cada vno tres maravedís, E t mando á la obra de sant migel 
deste dicho lugar dos maravedís, Et mando á santa uña
ría deguadalupe (6 ) dos maravedís. Et mando á la o- 
bra de ^ n ta  maria del puerto (7) dos maravedís. E t

(1) Por enferma] e l  amanuense de este escrito cam- 
biaba frecuentemente las formas inversas ar, er, ¿r, or, 
ur por las directas ra ré &. *

(^) Por gueriendo’, la cedilla es error de pluma por 
la costumbre de ponerla.

(3) A  los frailes Trinitarios.
(4) A  los Mercenarios de Xerez.
(5) Santa M.®" de la sede, Catedral de Sevilla.
(6 ) En Extremadura^
{!) A  la Prioral del Pt°. de St^



—5 4 -
maiiilo á san ta  m a n a  de re lg a  (1) dos m aravedís, 
E t  m ando que en tie rren  en el cem enterio  de la  egle- 
sia  de sa n t pedro deste la g a r  é que me ffagan  mj m or- 
tao rio  bien i cum plida  m ente. E t  m ando que me ofer- 
den  (̂ 2) trey iita  dias de pan  é de vino é de gera. E t  
m ando que me can ten  tre y n ta  m isas por el an jm a  de 
mj padre j de mJ m adre  en la  eg lesía  de sa n t m arcos 
de xerez de la fro n te ra , onde 3 'acetL so terrados. E t  
m ando mj pellote (d) de c ro n ay ra  (4) á in a ri fferiiau- 
dez, mi ñ iia ; E t s y  por a iier de fu e r  m uerta , que lo h e 
rede 1113  ̂N ie ta  c a ta lin a . E t esto es lo que conteso que 
m e deuen: e lu jra  (6) fferuandez, de la p la c a ,.(6) m edia  
lib ra  de estopa ro ja  y deuenada (7) E t confeso que m e 
dene pero inartiii j  arado, doscientos m araved ís q ue le 
dj á  guarda . E t esto es lo que tengo: vma a r ta ó a d a  (8) 
de tie rra  en tórm yno de xeréz en el pago que dis de 
solete (9) E t  tengo mas, vnas casas qués m ía en la- 
rra ii b lía, que sod a la  eollagión de sa n ta  m aría  del 
d icho lugar. E n  linde de casas de J o h á n  esteuan , é de 
la  o tra  p a rte  casas de pero lopes, texedor. E t  tengo 
m a s e n ia  d icha rram blia , vna c u a r ta  de v iña que an  
por linderos pero lope.-̂  el rnovano = to d o  esto inan

(1) Sic por R̂ .̂gla.
(2) Sic por ofrmden.
(3) P elliza  ó m an to  de pieles.
(4 ) T e la  hoy desconocida.
(6) E lv ira .
(6) E sto  es vecing. de laplam.
(7) D evanada y a  en la  rueca.
(8) A ranzada.
(9 ) P ag o  de v iña  ju n to  al Gruudcdetú̂  é inm ed ia to  á  

la  ciudad.



do á  la d ic h a  m ari ffernandes m i íf íja  y lo all (1 ) 
que fiacare  rrem an jen te  de mys bienes, m ando que lo 
ay a  é lo h e rde  la  d icha  m y ffíia  rnari ffernanes,, á  
qu ien  establelgo (2 ) po r my ffija  leg ítim a  heredera: 
e t m a r do á rrom ana gil, m u jer de pero m artin , ju r a 
do, dos so rtija s  de p la ta , de vertud , que las em prestó  
(á) aquellos que v jn jeren  por ellas p ara  salud. E p a ra  
lo Gonplir, fago mis albaceas á los dichos pero m a rtin , 
ju rad o , j á la  d icha  su m ujer: que qual ellos iev ieren  
por mj ánim a, ta l depáre dios quien fag a  por las suyas; 
rreboco todas las cartas , testam en tos é m andas e eob- 
decgilos que yo he fecho p o re sc rip to  j por pa lab ra; 
que n jngu iio  n jn  alguno non valan , saluo syno este 
que yo ag o ra  (sic), ago ra  f ía g o = fe c h a  la  c a r ta  en a r 
cos d© la  fro n te ra  veynte  dias d e ab ii! , e ra  de in iil é 
quotruGÍ€mtos é tres annos= :testigos pero m artin , ju 
rado , ó rnatheos sanches, te s e d o r=

E t jühá ii ffernandes, escrivano público de arcos, 
lo escriby, y pús e n ta  (B) myo sigfno, é ssó testigo—

(ál p ié ) rregebi 3^0 íroiy iuhan  de burgoS; doctor e t co
m en d ad o r de san ta  m aría  de la  m erced d.e xeréz, lo 
de la  crusada, ó lo de la m erced, que son cada, dos m a 
ravedís- E t  puse aquí m y u^íi\bvQ=ioh(imnishurgeMSÍs=i

(al dorso, letra  del propio  siglo) 
testamento que nos aprovecha^

y  adem ás el recibo deJ encargado d é la  obra  de N tra . 
Sra. de R egla, ta n  confuso y despin tado  por el roce,

(1 ) Lo o tro  (delda tin  cilins)
■ i2) P o r establezco.
(B) C on tracción  de en ella.
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que no es posible leerlo (1)

X eiéz de la frontera, á 9 de Diciembre de 1892 
A gustín M uñoz y Gómez, 

A rchiveko del Mumcioio .



I I I ,

EPAN q llantos esta  c a r ta  vieren como yo J o h a n  
M ancheño P rado  vecino que só de A reos de Ja

F ro n te ra  á la collación de S an t Pedro  deste lugar, o- 
torgo é coiioscoj'que vendo á vos P,® B ernal é á  vues
tra  m iiger C a ta lin a  M artínez, vecino.-i que soys deste 
dicho lugar a l a  collación d é la  Ig les ia  maj^or deste lu 
gar, cu a tro  cavallerías de tie r ra  que yo hó en te rm ino  
deste dicho lu g a r en la  sierra  que dicen del v icario  que 
son linderos de la  u n a  p a rte  tie rra s  de Tom ás Grarcía, 
é de la  o tra  p a rte  tie rras  de F e rn an d  M artin  Sevillano, 
é de la  o tra  p a rte  los charcos é el arroyo  a rriba . . . . .  
do dá el a rroyo de Grranadillá, fa s ta  donde llega. , . .
............. ... sin en tred icho  alguno, con sus en trad as  ó
con sus salidas, ó con todos sus provechos ó con todos 
sus derechos quan tos kó é haber deve de fecho é de de
recho, é de uso ó de costum bre por precio nom brado de
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seiscientos mrs desta m oneda nneva que agora se usa
que face diez dineros cada m araved ís........... .. . . é por
estar todos diados e contados de m is m anos. . ................ .
de que só é me otorgo de todo ello por bien pagado é 
entregado á toda m i vo lu n tad  é renuncio  que non  
pueda decir nin querellar uin poner por escusión  n in  
esención  que los non recibo de vos, e s i lo  d isere  ó que
rellare que non me va ia  á mí n i á otri por m í en n in 
gú n  tiem po por n in gu n a  m anera q u esea , é porque se- 
gm i fuero é derecho, ó el ordenam iento de la  le y . . . , .1 
que dice las vendidas que son fechas la  m_eytad ineiios 
del justo é derecho precio que valeys é puedais ser des- 
fecho, por ende renuncio la  ley del fuero que dice que 
non pueda d.ecir que vendió por cosas m ás m ayor que 
sea verdat et.que si al tiem po que la  vendió va lía  mas 
dol dos atanto de por quanto la  vendió que por tal ra
zón pueda la  desfacer, otrosí renuncio las ley s  del or
denam iento é del derecho que dice qué si al tiem po  
que la  vendida fué fecha, fué fecha por ía m eytad  del 
ju sto  é derecho precio que válía, que podrá ser desfe
cha, que destas leys, n in  destos derechos, nin de las  
le y s  ó derechos que las ayudan, que no m e pueda de- 
lla s n in  de n inguna dellas ayudar para desfácer esta  
venta por m í e l dicho vendedor n in  por los m is here
deros, ............... ..  m ism as me diere por ellas conio este
precio sobredicho por que vos las vendo é lo yo de vos 
recibí, é de hoy día que esta  carta  es fech a  en  adelan
te me desapodero de todo el poder e  el derecho, é la  
voz á la  razón que yo avía  é devía  haber en esta?», tie
rras sobredichas que vos vendo, é apodero en todas e- 
llas á vos los dichos com pradores porque la s  ayáis l i 
bre é drecham en te por juro de hereda t é que las po-
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dáis V'elider è em peiiai’ é ti’ocar é eaageuar é para que 
tagades délias è en ellas todo lo que vos quisiéredes así 
ooiuo de lo vuestro mesoao, é yo el veudedor sobredi
cho vos so tìador de pedir é de am parar é de tacer  
francas estas tierras sobred ichas que vos vendo de 
quien quiera que vos las dem ande é em bargue todas ó 
alguna parte délias de ta l m anera vos prenda é vos 
las faga todas li Ores com o vos los dichos com p rad o
res é quién vos quisieredes ó quién lo vuestro heredare  
.1 . , . , . . con toda esta  com pra sebre dicha en pro 
jioi sieiiipre lamá.s en todas m aneras; é sin prem io n in 
guno, E por lo com plir objigo  á todos m is bienes los  
que hoy día he, é avré d e  aquí adelante, m uebles é  
ráioes pot doquier que lo s  yo aya, yo ó quien lo mio 
heredara. F echa  la carta  en  Á reos de la Frontera c in 
co días de Marzo año d e l n ascim lènto del nuestro  
Salvador J lm xp o  de m ili é trecientos é ochenta ó siete  
anos. T estigos A lton  É stevah . alcalde, X p v a l San ch ez  
é R odrigo D iaz.= :Y o Pernari S án ch ez R om o lo escri- 
vi é s ó  testig o — E ’yo Pedru 0-i-irzaiez escribano p ú b li
co de la v illa  d&  A rcos la  fíz escH vir é fíz  mío s ig n o , é  
so tésiigo . - ,

Sepan  quantos'esta c a r ta  vieren com o y o  Jnhan  
M ancheño Prado vecin o  q u eso  en  A rcos de la  Fron-
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tè i el á la  cdllacióii de S an t P ed ro  deste Ingar, de mi 
lib re  é propia vo lun tad  ó sin p rem ia  n inguna , o torgo é 
conozco que dó en donación  á  vos P ed ro  B ern a l é á 
vu estra  m uger C a ta lin a  M artínez  vecinos que soys 
deste lu g a r  á  la  collación de la  Ig lesia  m ay o r deste 
lu g a r, cu a tro  cav a lle rías  de tie rra  que yo lie en esté 
dicho térm ino de aquí de A rcosque  son al v illa r de 
A  édo, las  cuales d ichas cu atro  cava lle rias  de tie r ra  
fuei on de Jo h au  Grarcía Bozan© en que ha}" por linden 
ros de la  una  p arte  o tra  de L ázaro  D iaz é de la o tra  
p a rte  el a r ro jo  que se lev an ta  del padrón  de P la ta ,  é 
de la  o tra  p a rte  o tra  del dicho J u a n  M ancheño é de la' 
o tra  p a rte  el té rm ino  de X eréz, donación buena é p u 
ra  é j usta  é perfecta  é sin  n in g u n a  condición, con sus 
derechos cuan tos ay  é aver de fecho é de derecho, é 
de uso é de costum bre é de oy d ia que e sta  c a r ta  es f e 
ch a  en ad elan te  me desapodero de todo el poder ó e t 
derecho é la  ten en c ia  é el señorío ó el ju ro , é la ten en 
za, é la  voz, é la  posesión que yo av ía  é devía a v e r  en 
esta  tie rra  sobre d icha  que vos do en donación, é apo-; 
dero  en toda ella á vos los d ichos P ed re  B ern a l ó C a 
ta lin a  M artínez  que la  ayades lib re  é q u ita  por ju ro  
de he ied ad , pa ra  dar, é vender, é em peñar, é  cam b iar, 
é en ag en a r ó porque fagades della  ó con e lla  todo lo 
que vos quisierdes facer como de lo v uestro  m ism o é 
p rom eto  de vos a m p a ra r  é facer san a  esta  t ie r ra  sobré 
que vos dó en donación  de qu ier que uos la  dem ande, 
ó em bargue toda  ó a lg u n a  p a rte  della, de ta l  m a n e ra  
vos p ren d a  é vos faga  sana, como vos los d ichos P e d ro  
B ern a l é C ata lin a  M artinez  ó quien  vos quisierdes é 
quien  lo vuestro  heredare  fagades con todas e s ta s  d i
ch as  cava lle rías  de tie rra s  sobre que vos dó en  dona-
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ción é pro p a ra  siem pre ja m á s  en  todas m aneras é sin
^............ n inguno , é otorgo é dó poder á  vos los d ichos
Pedro B ernal é C a ta lin a  M artínez que por vos mes- 
ííios s in  m andam ien to  n in  o to rg am ien to  de iiirigim  
Juez, n in  de o tro  orne cualquier, cuando vos quÍHiére- 
des que tem éis ó tom edes la  tenenc ia  é posesión des
tas d ichas tie rra s  que vos dó en donación, ó obligóm e 
de non ver ir c o n tra  e s ta  d ich a  donación en a lg ú n  
tiempo por la desfacer que persona n in g ú n  d ig a  ó 
quiera m ostra r que vos los dichos P ed ro  B ernal e C a
ta lina  M artínez  non me la ayudastes ó que me liiis te s
desovedientes........... .. con a lg u n a  de aquellas cosas
qué dicen la s  leyes del E spéculum  por que puedais las 
eon tradecir que sean  rebocadas, é si lo ficiereis é eon= 
tra  esta  d icha  donación  h iere  por la  desfacer que m e 
lipm vala n in  sea dello oida e n ju ic io  n in  fu e ra  de jiii- 
GÍo n in  el Ju ez  á  quien  qu ier ta l querella  dhne que me 
iio n o y a  della mas que me faga ten er por firm e é com - 
plir todo lo en esta  c a r ta  contenido, é dem ás que vos 
pague por pena siete mi 1 nirs desta  m oneda q :ie se ago i a 
usa que facen  diez dineros por m rs. E  ta n ta s  veces 
va3’a la  d icha  pena co n tra  mi cu an ta s  veces v e n g a  
yo c o n tra  esta  donación que sea siem pre estable, é  v a 
ledera por siem pre, en la form a que sobre dicho es de 
m anera que non  pueda a m p ara r nin deíeudei* n in  por 
n inguna m an era  n in  defensión que ansí yo ponga, n in  
por c a r ta  de rey n in  de rey n a  n in  de o tro  señor g a 
nada n in  por g a n a r  que co n tra  esto sea, é renuncio  
todas las leyes del fuero, é del derecho é todas razo n es
é deíensionos é esencioiies así de fecho como derecho 
así especiales como generales de que me pudiesen ay u 
d ar c o n tra  esto que sobre dicho es ó co n tra  pa rte  dello
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que me non vala  n in  m e pueda dello ayudar mi apro
vechar en ju ic io  n in  fuera de ju ic io , é que se las dé al 
Ju ez  todas por contra mi probadas así com o si de c a 
da una délias fuese así fecho é probado, é dem és desfco 
especia lm ente renuncio non va la  é para esto tener é 
guardar é couplir obligo á mí é á todos m is bienes los 
que hoy día he é avré de aquí adelante, m uebles é rai- 
ces por cualquier v ía  que los h aya  yó, ó quien lo mió 
eredare. E desto otorgue este carta  an te Pedro Gonza- 
lez escrivano publico deste lugar de A rcos de la F ron
tera cinco días del m es de M arzo año del nascimÍGnfco 
del nuestro Salvador Jh u xpo  de m il é trecientos é o-, 
ch en ta  é siete a fio ,s.= T estigos A lfon  E stevañ  A lcalde^. 
é Lázaro D iaz, é A lfon  G onzalez, é B arto lom é D íaz  
orteIa n o .= Y o  F ernán  Sánchez R om o la  escreví é só, 
te s tig o ,= R n d r ig o  D ia z = E  yo Pedro G onzalez .E scr i
vano público de la Y illa  de A rcos la  fíz escrivir é fíz 
m ío signo, é só te s t ig o .=
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é p Ln caantós esta carta  vieren, comí) nos <lon 
T)i%o por la gracia  de D ios y  de la  S an ta  Ig le 

sia de lidn ia , arzobispo de la S an ta  Ig les ia  de la  m ny  
noble ciudad de S ev illa , Otorgo y conozco que por ra 
zón q u e  vos el lionrado y nob le Pedro Gronzalez de Gra 
m aza vecino dé la v illa  de Á reos de la Frontera, nos 
d ex iste  que por cuanto avédes m uy gran  devoción en  
la  cu a l d iclia  Ig lesia  vos e l sobredicho y  vuestros des
cen d ien tes  por reverencia de la d icha gloriosa S a n ta  
M aría nuestra madre (pie deseades ser sepultados en  
la  d ich a  nuestra Iglesia., para la  cual dicjia devoción  
y deseo que así avedes, nos peclLstes merced que vos 

■ entííicasem os en la  d icha Ig les ia  en lugar aparte en 
que fu esen  enterrados vuestro cuerpo, é de vu estio s  
descendientes, cual nos entendiésem os que ccm p lía  
segú n  vuestro linage, é nos acatando prim eram ente  
la  vuestra  gi'an devoción que a vedes en la d icha núes-
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t ra  iglesia, á  quien  vos sodes m uy devoto, é á  la  n o lle -  
za  de vuestro  linage, é á  los buenos m erecim ien tos 
vuestros, porque m erescedes a u th én tico  lu g a r denue 
Dios é de la  Ig lesia  é de nos, por los m uchos servicios 
que vos el dicho P edro  G onzález de G am aza avedes 
fecho é íacedes de cada  día, á  Dios, é á  n u estro  Señor 
el R ey, é á  la  n u e s tra  fe ca tó lica  en vu estras  obras de 
caballería , ace rtan d o  vos en  m uchas b a ta lla s  é ven c í= 
m ien tes co n tra  los moros enem igos de n u e s tra  fé, con 
ayuda  de nuestro  Señor Dios, é con la  g ra n  devoción 
que vos habedes á  la  V irgen  b ien av en tu rad a  n u e s tra  
Señora S an ta  M aría, é o trosí po r los m uchos servicios 
que á  nos a  vedes fecho é facedes cada d ía  por vos m is
mo, é con las vuestras joyas, é dotes, é otrosí por los 
m uchos servicios que fecistes á los arzobispos nuestro s 
antecesores en los tiem pos pasados, é facedes en lo 
presente, é m as que atendem os é somos ciertos que 
lo sfa réd es  m ucho m as é m ejo r de aqu í adelan te , ó 
o trosí por que así como Jas personas de los bornes é 
m ugeres en  este m undo en sus estados, son m as h o n 
rados ellos é los de su linage con las sep u ltu ras  h o n ra 
das, é a p a rtad a s  ó señaladas, por que las  o tras  cosas 
de esta  v ida  son todas fallecedoras, é las ta les sepoh 
tu ra s  quedan p a ra  siem pre ja m á s  en m em oria  de a- * 
qnellos á  quien s m dadas é señnladas cap illas  a p a r ta 
das p a ra  ellos y p a ra  sus descendientes, bien así la s  i- 
g lesias en que las ta les personas nobles de lin ag e  y  se
ñ a lad as  por sus buenas iazañas que tacen  por sus cuer- 
p@s ó por sus obras cuando cum ple é viene á  caso, é 
otrosí porque con los tales nobles é dé buen lin ag e  el
servicio de Dios é las ho n ras  de las Ig lesias, é el p ro 
vecho de los cléi igos es acrecen tado  por cap illas  é me-
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m orías, é an iversarios, que dáii é dexan  á las Ig lesias 
é clérigos dell as de los sns bienps, frecuén tanduse  é 
acrecentándose de cada  d ia  los divinos oficios en ella, 
en qne Dios es servido y los pueblos cris tianos m á s  
contentados, por ende nos ca tando  y considerando  to= 
das las cosas sobredichas, é cad a  un a  dellas en ayuda  
de vu estra  honra , é de la vu estra  buena devoción, é 
á la petición que nos fecistes, é porque entendem os 
que la d icha  n u estra  Ig lesia  será m as hon rada , é no= 
blecida, decorada, rep a rad a  é defendida por vos è p o r  
los de vuestro  linage, é por los q u ed e  vcjs descendirán , 
é los beneficiados della a verán  m ás ren ta s  é provei- 
mmntos, dam os vos é facém os vos g ra c ia  é m erced é 
donación p ara  perpè tuam en te , p a ra  agora  é p a ra  siem  
pre iam ás d é la  cap illa  que está  denti'o de la  cap illa  
m ayor de la Ig lesia  de S a n ta  M aria.de la  d ich a  villa, 
que es en en tran d o  por la p u erta  m ayor de las g rad as  
á la  m ano sin iestra , é Rescindiendo del a l ta r  m ayor á  
la  m ano derecha, con todo lo que la  d icha  cap illa  t ie 
ne según que hoy d ía  de la  d a ta  de n u estra  c a r ta  está  
h ab id a  por cap illa , etc. etc. Que es fecha la  c a r ta  en  
Sevilla en vein te  y cu a tro  dias del mes de M arzo, año  
del nacim ien to  de nuestro  S alvador Jh u X p o  de m ili é 

, quatrocien tos é  tre in ta  anos. E sta  refrendada  por Go» 
m ez G onzález n o ta rio  y secre ta rio  del arzobispado.



" E

EN  A NO: DE: M:D: X: IX E N : E

N AN O  D E ^X X E N .. A D  SE  CO 

M E  C 0 ' E  S T 4  Ô BR A  SIE N
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N E L  ]S! o  M ERE D E DIO S joadre liijo spiTÍtii 
.^i^^'sancI'.Q, tres pei'sonas e iin solo D ios v erd a d ero ., 

M aniliesto séa á todos los que la  presente carta  de, 
testam ento  é yn stitiic ión  vieren, com o yo, J u a n  ..Gon-, 
zalea de M agaza V icario  desta cibdad de A rcos ,é su, 
vdcarla é benefìciad.0 en la  Ig les ia  de nra. Señora-San** 
ta  M aría desta d h a  eibdad ■ de Arcos. Con.siderañdo 
que la m uerte es co.sa muy. cierta  é la  hora d ella  es 
yn ciertaoE  por esto nro R edeinptor nos am onesta  qne 
estémos' siem pre apareja dos. con buenas obras porque 
no sa béniOS'quando nos llam ará desta vida sy será 
á la  m añana ó á la  tarde, por ende que^/iendo -preue» 
nir aquelta=’liora  con disposición de testam ento ó. pos» 
tri mera “Voluntad convertido á D ios nro Señor é i n c l i 
nando fasta  el suelo los ynoios en fierra. Confieso la  
sancta feé C athólica la qual he-tenydo y creído firme^
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m en te  desde el d ía de m i baptisrao  fasta  la  h o ra  y 
p un to  de m i m uerte , y en aqueJia p ro testo  de b iu ir é 
m o rir  como cathó lico  é fiel xp tiano , é esta  mi confi
sión saphco h m n ildem en te  a l b ienanen tu rad o  Señor 
S a n t Pedro  cabeza  de la  Ig lesia, presente por mí an te  
la  d in ina  m ag o stad  en el ex trem o d ía  del juició, é po r
que la  ex trem aunción  es uno de los S acram en tos e n  
el q u a l nro S eño r perdona p a rte  de los pecados y dá 
g ra c ia  á los que lo Reciben, y n in g n n d  fiel xp iano  de- 
ue de d e x a r de lo R eceb ir pudiéndolo aver, quiero  é 
pido desde a g o ra  con to d a  ^m stancia que me sea dado 
en aquel a rtic u lo  y  tiem po que se deue d a r  según la  
o rden  de la  s a n c ta  m adre iglia,

IT E M  m ando  que liiego que m i an y in a  saliere del 
cuerpo, au n q u e  yndigno de toda h o ñ rra  por las cu l
pas que co n tra  nro señor he com etido, que sea uestido 
de la s  vestiduras sacerdo ta les  que á  los o tros pbros a- 
c o stu m b ran  vestir, y si ta ileciere en esta  dha  c ibdad  
de A rcos, sea llevado á  la  d h a  ig lia  de S a n c ta  M aría 
donde yo tengo mi cap illa  y  en te rram ien to  que es 4  la  
m ano  yzpu ierda  del a lta r  mayo> de la  d h a  ig l ia  don 
de están  en te rrad o s  m i p ad re  e m adre  que ay an  g lo
ria , é m ando ex p resam en te  que no se de lu to  á  n in g u 
no de m i casa, n i criados n i parien tes, an tes  R uego á 
m is parieu tes que el sen tim ien to  que por mí quisieren 
m o s tra r  sea en R o g ar á  Dios uro Señor perdón de mis 
cu lpas, porque esto que se h a u ía  de g a s ta r  en lu tos lo 
tengo  poi cosa superflua ex pec ia lraen te  p a ra  clérigos 
y  es m ejor que se cornute y gaste  cm o tras  cosas de , 
que m i an y m a R eciba  m ás R efrigerio . E sy á  la  bon
dad  de nro Señor pluguiese llam arm e  fuera  de mi ca
sa  que sea una jo rn ad a  ó doss ó tress, desta  d ha  cib-
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dad de Arcos, que luego en falleciendo sea tom ado mi 
cuerpo, y puesto en  un a taúd , según que las personas 
que conm igo se fa lla ren  lo ordenaren , y me tra ig a n  á  
esta d h a  cibdad  de Arcos, y sy por caso fallecieie ta n  
lexos desta  d b a  c ibdad  que fuere cosa difícil poder 
tra e r  mi cuerpo luego, que en ta l  caso en la  ig lia  ó 
inonesterio  que me en terrasen  pongan m i cuerpo en 
depósito, e que despees que la  carn e  sea g a s ta d a  m is 
herederos sean obligados á y r por mi cuerpo, ó face r
me tra e r  con las obsequias que á  ellos pareciere  á é s ta  
d icha c ibdad  de Arcos y m e en tie rren  en Ja d ha  ig lia  
de S an c ta  M aría en la sep u ltu ra  que yo tengo  señ a
lada,

IT E M  m ando  que quedando la  cap illa  que yo ag o ra  
lab ro  en esta  d icha  ig lesia  de S an c ta  M aría  de A reos 
com ingo, que mi cuerpo sea tresladado  en la d h a  ca 
pi J a .  y encargo  á  inis a lbaceas y herederos que t r a s 
laden los cuerpos de mi padre  y m adre á  la  d icha  ca= 
pilla, é la  o tra  cap illa  donde ago ra  están  sepu ltados 
quede á la  íá b r ic a  de la  dha  ig lia  de S an c ta  M aria 
p a ra  que pueda disponer della á su prouecho,

IT E M , po ique  á n r o  Señor h a  placido por su ynfi- 
n y ta  bondad darm e en este m undo e p a r t ir  conm igo 
de los bienes de fo rtu n a , po r no  le ser y n g ra to  admi= 
n is trad o r le quiero facer p a rte  del beneficio R ecebido 
y considerando que eu tre  las o tras  cosas S anetas y 
piadosas que los hom bres en este m undo pueden y 
deuen facer la  m ás a l ta  y m as p rin c ip a l y de m ayor 
prem io es facer teu er en perpe tua  m em oria el sancto  
sacrificio del a lta r  donde se ofrece el h ijo  de Dios co r
dero sin m anzilla  y su preciosa y  sanctisim a san g re  
por todos los fíales xp ianos bivos é m uertos, y  desean-
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do sor partícipe yo y mis disseiKlisnfces de tanto be- 
iieíio.io, dispongo, é ordeno de ynstituyr y dotar de 
lilis bienes dü33 capel lanías perpétuas pa ra siempre 
duraderas que se can ten en esta dlia iglia ele saiicta 
Maila por mi ányma .é’pór las ányrnas de mi padre é 
madi-e, é por los otros inis pai ientes é personas de 
quien tengo cal go,. con tal cargo é condición que. ca
da uno de íqs dlios closs capellanes perpétuos sean o- 

. bligados élüs otros que después dellos vinieren perpó- 
tLlámente á decir yeynte misas en cada mes qne son 
quareiita missas entram boa a doss en cada más desta 
manei'a, que los primeros miércoles de cadamés sean 
obligados á iecir una missa - cantada de la Gonoep- 
ción de ni'a Señora la virgen María, é asy mismo tó- 
dos ios primeros días de-pascua de navidad -ó pascua 
de Resui rección é pascua despifitn sáncto é ias- fiestas 
de nra señora la virgen María, é la Candelai-ia ques 
la putíficación, ó la anunciación, é la asupcíón, ó lá 
'riatividad, é lá concepción é la encarnación ó el día de 
Corpus xpi una missa cantada de la fiesta que en cada 
uno destos días vinieren. ¡E porque no ocupen ny den 
estoi'uo á los oficios ó Iioi'as. canónicas que en estos 
.días en la dlm iglia se dixereii^ que estas missas can
tadas digan los.capellaues al alúa de manera que los 
oficios que en el altar-mayor ae oniesen de decir á esta 
causa no. se le dé jmpedimento alguno, é mando que 
en el de^ir de las mismas tengan'eutre si tai forma los 
dichos mis capellanés Que no se quede día ninguno de 
los que Sé acostumbra d.ecir nii&̂ a en la iglia, syn que 
se diga á lo menos una mi^sa y se ofrezca aquel sa-

1
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Orifìcio à u r o  Señor por mi an37ma è de m is difuntos, 

P A R A  las qualès d ichas'capellan ías perpétnas que 
j£. 3’0 nuevam ente doto é yñstituyOj as3"gno las bere- 

: d ad esé  posesiones sygu iéntes. donuiene á sa b er ,. una 
^heredad de paa coger que ^'o.tengo é poseo en el tér- 
y mino de la  dha cibdad de A rcos que se dize la  torre  

de Sancta  María,, que antes se decía la torre de Mar- 
■tin G-arcía, que ha por lindel,o® de la  una parte-j tierras  

í de A nton  del pueido m i sobrino A c íe la  otra parte tie» 
rras de Bartolom é gonzalez de m agaza rni primo; é 

!_ por la otra parte el arroyo que dizen d e  los charcos, é 
 ̂ por la  otra parte tierras de vecinos 'desta dicha cibdad  
de A rcos, según que m ás largam ente se  contiene en  

! la carta de v en ta d o  la  dicha heredad que yo com pré 
. de ruis biéñes é hazienda que á la' sazón R entan  Vèyii"
. te é cinco cahizes de tr igo  macho,' Item , u iras casas 

b mias que están  cerca de mis casas principales en qne 
agora moro,, para que los dhos capellanes estén  y  

moren, que han por lindeips de la  una parte casas de 
herederos de m aribeltran qne D ios .aya-, é de la otra  
parte casas del D uque m i señOL’, ó de la otra p a tte  ca
sas de M iguel de A lm ario, é por delante de^ la  calle 
principal. Item , un pedazo de olivar que es en térm i
no de la dicha cibdad de A rcos qne ha por linderos de 
la una parte olivares de lucas inartin, é  d e  la  otra par
te olivares de Juan Contero, é de la otra parte oliva
res de los albarranes. Item , otra mada de olivares que 
son al poyal; de la una parte linderos de m i sobrino  
A ntón del Puerto, é de la otra parte olivares de Juan  
Lopez. Item  una huerta que yo he é ten go  baxo de
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la  peña, de Arcos de aquel cabo de iti o, que h a  por lui.
deros, de la u n a  p arte  v iñas y estacada  de heredades 
de G ai'cia M artin , de J u a n  Gii é de la  o tra  p a rte  tie 
rras  de herederos de B arto lom é G onzález de M agaza 
m i padre é por d e lan te  el Rio de G iiadalete. Item , dos 
caua lle rías  de tie r ra  de pan llenar que es térm ino des
ta  d ha  c ibdad  de Arcos, á la G ranad illa , cam ino de 
Seuiíla que ha por linderos.

I IE M , o tra  cau a lle ría  de tie rra  de pan  llenar que es 
en térm ino desta  dha c ibdad  que dicen al salado que 
lia  por linderos de una p arte  tie rra s  de bartú lom é de 
m ag aza  m i prim o é de la  o tra  p a rte  tie rra s  de la cape
llan ía  de M artin  Sánchez del C astillo  que Dios aya, 
los quales dhas bienes y  heredades e posesiones de su
so declaradas é destinadas, só los dhos linderos, doto
é señalo pura las dhas doss capellanyas perpe tuas é 
quiero é m ando y es mi volun tad  que en a lgún  tiem po 
n i por a lg u n a  m anera  é razón  que sean, puedan n i do
n an  ser vendidos, n i trocados, n i cam biados, n i e n a 
jenados, n i donados por persona ó personas algunas,^ 
qualesqu ier q u e se a n , n i por o tra  au to rid ad  a lguna, 
porque m i yiistinción y v o lu n tad  es que siem pre sean  
y  estén  biuos y conocidos por bienes y  dote de las 
dhas  capellan ías. E p a ra  ello quiero y m ando que lo 
que c o n tra  esto se finiere sea en sy n inguno, é de n ii - 
g u n  valor é efecto.

E quiero y estatuyo que las dhas dos capellanías las 
canten é siruan clérigos sacerdotes que sean de missa, 
ábiles e ydóneos, é suficientes, é honestos, é que no se
an públicos conoubinarios, ni tengan cargo de otros 
beneficios, ni capellanías, saluo destas dhas doss ca
pellanías, é q«e procurando el tal oapellan otro bène-
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flias, é que p ro cu rau d e  el ta l Gapellaii o tro  benefìcio 
ó capellanía p a ra  lo seru ir iu s tam en te , tem endo  qual- 
quier destas doss capellan ías, que en ta l  caso que fue
re proveydo del dbo benefìcio ó capellan ía, ipso fa c to  
^aque la  d ha  m i capellan ía  que asy siruiere. é  m is pa- 
trônes por el m ism o caso p resen ten  o tro  cap e llán  en 
su lugar, segund en esta  ynstituo ión  se con tiene  para ; 
i^ne la sy rua , pues las dhas dos capellan ías qued an  d a n  
bien dotadas, que qualqu ier cape llán  se podrá  h o n ra 
dam ente sostener. E porque yo tengo ex p erienc ia  é 
soy in form ado  de la  ydoncidadj é ab ilid ad  é sufìcien- 
cía de lu is de m agaza  m í criado, é de A n tó n  de trug i-^  
lio mi sobrino, clérigos pbros, yo desde ag o ra  por la  
presente ios i om bro por mis capellanes perp é tu es  de 
las dlias mis dos eapellanías^ p a ra  que las c an te n  y 
sym an  de ia m an era  que dicho es, é Suplico é pido 
por m erced al Re u ere udissim o é m uy m agnífico  señor 
e l señor arzobispo de Seiiiña n ro  Señor y prelado, é á 
las personas ó á  la  persona que touiere p a ra  ello poder 
de su señoría  que.les fag a  eolaeión é C anónica y n s th  
tucióm  é desques de ios días de ios db os L uys de m a- 
gaza  m i criado y A n tó n  de T rug illo  m i sobrino sy 
fuere bino m i sobrino D om ingo de M agaza h ijo  de 
A ntón  del P u e rto  m i sobrino syendo pbro es m i v o lu n 
tad  que sea pro.ueydo de la  u n a  de la s  dhas m is c ap e 
llan ías por vocación del prim ero que fa lleciere  ó no 
la  syruiere, é asi R uego á  m is pa trones lo p re sen ten  
después del dho D m ningo de M agaza m i sobrino, el 
herm ano  suyo que fuere abíl seyendo pbro , e donde 
en ad elan te  quando acaeciere  vacación  de las dhas 
C apellanías d  de qualquier. deilas. sean R eg idas ó ad-

6
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m in istradas á  titu lo  de pa tro n ad g o , de las quaies dexo 
é institu^^o por leg ítim os patrones á los m uy R everen
dos señores D ean  é cabildo de la  S an e ta  Ig lesia  de Se- 
u illa  á los quaies doy mi poder com plido p a ra  e leg i ré
n o m b rar C apellanes S acerdotes que sean de las calR 
dades sobredichas, é los p resen ten  al p re lado  o rd in a l 
rio ó á la persona que p a ra  e ll; su poder oniere^ p a ra  
qu e jes  fag a  prouisión é colación é canónica ynstitu - 
ción de las dhas cap e llan ía  ó cape llan ías  al dho cape
llán  é capellanes por los dhos patrones presentados é 
nom brados: las qnales d ichas presentaciones de cape- 
Jlanías sean tenudos á  facer, d en tro  de un més después 
de la  vacación  de la  d ich a  cap e llan ía  ó cnpeJlanías; 
R quiero y  es m i vo lun tad  que si oü iere |parien tes myos 
sacerdotes que ten g an  m i apellido  de M agaza, que  ̂
los dichos m ys p a tro n es  sean obligados á  los presen
ta r  p a ra  e l seniicio  de la  dha  C apellan ía  ó capellan ías 
p a ra  que ellos Jas sy rv an  syendo suficientes é teniendo 
las ab ilidades sobredichas, é quiero que esto s ' mis p a 
rlen  tes que tou ie ren  m y apellido de inagaza, sean pre
feridos q uando la  ta l vacación  se oReciere á  los otros
mys parientes que no touieren el dho my apellido de
magaza, aunque no tengan tanta suflcienoia: é no ha- 
uiendo del apellido de magaza, sean presentados los 
clérigos pbros que descendieren de my linaje aunque 
no, tengan el dho my apellido. E no habiendo parien
tes myos pbros en la manera que d^ho es, presenten 
los dhos mys patronss, pbros naturales desta dicha 
eibdad de Arcos teniendo las calidades conformes á. 
estaany institución; é no hauyendo clérigos pbros que 
tengan my apellido de magaza descendientes de mi
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linaje. vA otros m ys parien tes n i n a tu ra les  desta dim  
cibdad de A rcos, que en ta l caso los dhos p a tro n es  
puedan n om brar y p resen ta r clérigos pbros estra lig e 
ros de la  d ha  cibdád que bien visto les fuere conform e 
á esta  my instituc ión . E  quiero y es iny v o lu n ta d  que 
Ja presentación é p a tro n ad g o  des tas db as invs doss 
capellanías queden perpè tuam en te  p a ra  spre ja m á s  á  
los dbos Señores D ean é Cabildo de la d h a  S an c ta  b  
glesia de Seuilla , p a ra  que sus m ercedes cada e q u an 
do vacare a lg u n a  de las dlias C apellan ías n o m bren  y 
presenten el C a p e llá n ^ u e  conuin iere p a ra  el seruicio  
de las dhos dos G apellanias conform e á  la  y n s títu c ió n  
é hordenación  de las dhas C apellan ías, é m ando que 
los dhos C apellanes ó cada uno clellos después que les 
fuere fecha la  colación de la  d ha  cape llan ía  ó cap e lla 
nías, adm itido  á l a  posesión e servicio dallas sea obli
gado.á la se ruy r personalm ente  por sy  m ism o, é no 
por o tro  capellán  salvo sy touiere  leg itim a  excusación 
de enferm edad, que en ta l caso quiero que g(jze de las 
ren tas  de d h a  C apellanía, por que es cosa in s ta  y  obra  
de carid ad  que pues esfcándo sano syruió la d ha  cape- 
llania, que estando enferm ó se m an ten g a  y su b sten te  
•della fa s ta  que sea sano; pero quiero y es m i v o lu n tad  
que los dhos capellanes ny iiinguuo dedos goce de los 
fiuctos de las dhas capellan ías sy no fueren  presentes 
é yn teressentes en la  dha  iglesia de S anc ta  m aria, es- 
cepto sy no fueren en R om ería á  S anc ta  M aría de (rna- 
dalup.e ó á S an tiag o , y en ta l caso que no puedan y r 
juntos, sino que siem pre quede uno dedos en la  ig lia. 
E m ando q u e sy  no eum plie íeii las veynte niissas su- 
sodhas cad a  inés cad a  imo de los capellanes como dho 
es, que las puedan cum plir en los mes s a d e la n te  ve-
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líideros, de m an era  qae  en  fin del año estén todas d i
chas que no fa lten  n inguna . E  sy a lgunas fa lta ren  syií 
necesida,d é ocupación úe enferm edad, que en ta l caso 
acrescan  los fru tos de las dhas m issas que no estouie- 
ren  dhas á  la  fáb rica  de la  d h a  ig lia  de s ta  m áría , é el 
m ayordom o della  los cobre é R ecabe de los dhos ca
p e llá n ^ , porque iny vo lun tad  es que en n in g u n a  m a
n era  p u ed an  gozar de los fru tos de las dhas Capella- 
n las, coin© dho tengo, syno con presencia  é in te re se n 
c ia  de los dhos capellanes, é o trosy quiero é inando y 
es m y y n stitu c ió n  é deliberada  vo lun tad  que estas 
dhas m ys capellan ias que yo asy in s titu y o  e doto de 
mis bienes como dho es, no puedan  caer ny ca ig an  ni 
sean  com prebend idas debaxo de qualesquier g rac ias  
-expectativas n i indultos que sean einanados de uro Se
ñ o r el papa, é concedidas á  qualesquier= personas que 
el dho n ro  Señor el pap a  n i el R euerendísim o señor 
arzobispo de S euilla  ny o tras  personas que su poder ó 
facu ltad  ouieren^ no puedan  facer proüisión ni co la
ción de las dhas capellan ías á o tra  persona a lg u n a , n i 
en o tra  m an era , saluo por la forriiá é m an era  que yo 
aqu í lo y n stitu y o  é ordeno. Conuiene á saber; á los clé
rigos pbros que los dhos mys pa trones no m b raren  se
g ú n  dho es, é asy lo suplico yo que lo fagan  y ten g an  
por bien dé lo facer, por qnan to  como dho es, in y  vo
lu n ta d  es que las dhas ni}''s cap i  lan ías  sean R egidaá é 
ad m in is trad as  á títu lo  de pa trunadgo / I te m  quiero-^é 
m andó que quando los dhos cape llanes ó qn a lq u ie r de- 
U js d ix e re  missa, que acab ad a  la  missa,* sa lg an  con su 
cruz é a g u a  b end ita  sobre las sepoltui-as de nlj’s pa
dres é abuelo« é inia, y  d igan  iin responso R ezado 
quando la  m issa fuere rezada  y un Respon.->o can tado
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q 11 a íido ]ä niissa dixere ca 11 tada.
IT E M  quiero y es mi voluntad que tus dlms cap e lla 

nes que agora, son ó los que adelan te  fueren  sean tenu- 
d(íS ó obligados de tener eo n tín n am en te  las heredades 
é posesiuní's que yo asy les dexo e doto á las. dhas cá- 
pellaiiías, bien lab rad as  y adobadas y R ep a rad as  de 
los adobes y labores y R eparos que fueren  necesarios 
de se fazer, por que no perezcan y syem pre estén b i
nas y enhiestas de bien reparadas, é asy m ism o es m y 
vo lu n tad  e asy lo m ando que cada é qoaudo los seño= 
res hazedores de las R en tas  dezim ales que los m u y  
R euerendos señores D ean é cabildo de la  S ta  M i a  de 
Seuilla en v ían  á facer la s  R en tas de los meinidos, p an  
é niño ó azeyte  qué es tress vezas en el año, v in ie ren  
á esta  d h a  c ibdad  de A rcos, que pues á mí me ap laz i- 
d() de>pues qué toue cargo  de V icario  rescebirlos en 
mis casas é facerles él p lacer y séruicio que podía, 
que cad a  vez que los dhos señores hazedores v in ieren  
á facer las dhas R entas, los dhos mis C apellanes lös 
R esciban e aposén ten  en la  dha casa que yo les dexo 
y les dén-cam a y adonde pbñgaixsus bestias aquellos 
d ia sq u e  en lös dhos ha c im ientos estoviereñ, porque 
estén en lugar m as lim pio  é m as honesto  que e s ta rían  
en el m esón, é Ruego á h-.s dhos m ys capellanes que 
todo el o tro p la z é r  y seruicio que les pudieren fazer 
aquellos días que allí estouíeren, porque n ro  Señor 
Dios R ecibirá seruício, ó mis huessos refrigerio , é los 
inesmos capellanes quándo a lg u n a  cosa Ies com pliere 
tern ian  quien les íauo resca  y honrre,

IT E M  por qua n to 3m syem pre he deseado que las 
dhas mys doss capellan ías a3^an de quedar perpétua- 
M ente S3m d im inución  alo 'nna y eon la  m ucha g a n a
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que lie teiiydo de seru ir á  los iniiy Reuerenclos señores 
deán  é cabildo de la  san c ta  iglia de sèiiilla les  supliqué 
me liyciesen m erced é lim osna de a c e p ta r  de ser pa = 
trônes de las dlias mys capellan ías é sus m ercedes lo 
acep ta ro n  segun parece por e l aucto  C ap itu la r  que 
sus m ercedes m andaron  hacer en  su cabildo estando 
ayun tados C ap itu íarm eu te  en viérnes veyn te  é ocho 
de nouieiiibre.de mili é qu in ien tos è onze años presi
diendo el señor don fernaiido de la T o rre  deán  e ca
nónigo de la s ta  íg lia  de Seullla  cuyo traslado  es este 
que vá aqu í inserto . E n  este d ía  estando  sus mercede^ 
en su cabiildo é s e i ’̂ êndo llam ados de an te  día, é como 
J u a n  G onsalez de  m agaza  v icario  de A rcos dixo por 
u n a  su petición que el dho deán presentó que él dexa- 
ba  doss cape lían íás  perpétuas que se can ten  en s a n c ta  
m a ria  de A rcos y  d o xaba  por p a tró n  al cab ild o  desta  
s a n c ta  ig iía  p a ra  que p€'esenten los capellanes ai Rer 
uerendísiiíio  Señor aizóbispo ó á  sus pronísores con- 
fo im e á sQ  testan ieiito  é 3m stitución . Suplicó é pidió 
por m erced á sus m ercedes qtfe lo q u ie ia n  acep ta r, 
dexa, m ili é quinieiitc« m rs p ara  la  dnesa c a p itu la r  y 
pidió que ios beneficiados que fueren á  facer las R en 
ta s  se iu tonne ii corno se c a n ta n  las capellan ías é lo de
nuncien  en cabiildo para  que vras mflrcedes lo fagan  
desir á  sLi señ o ria  ó a  sus oficiales p a ra  q-nie iag an  
p ro v e e rlo  que vieren que conuiu iere  é dexa en sn 
te stam en to  m andado  que los señores hacedores que 
fueren  á facer las R entas posen en una casa que él de
x a  á  los capísllanes que han  de c a n ta r  las dhas cape- 
llan ías, poi-que no teng .in  necesidad de yr á  posar a l 
m esón, é pide la  lim osna que le m andaren  sus inerce- 
des desir doze m em orias en cada  un año en  su u;emo-
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VÍ3.1 y SUS m ercedes lo acep ta ro n  y  inandaron  escreilír 
en el libro blanco.=^Fernand®  de alfaro  no tario  ec,° 

M A ^ D O á  la  m esa c ap itu la r  de lo'S dhos señores 
deán  é cab illdo  por este cárgo  que ban  tom ado de ser 
pa trones de la s  dhas mys capella iiias é por doze iiie- 
m orias que sus m ercedes m an d an  facer en cada  im 
año en cada mes u na  p o rm y  án y m a ó de mis padi e só  
defuntüs m ili ó qu in ien tos m rs en cad a  un año sy tua- 
dos los mili m rs ón m is casas principales en que yo 
ago ra  moro sn esta  dha  c ibdad  de A rcos, las qnales yo 
dexo á A n tón  del puerto  my sobrino é á  sus herederos 
Con este cargo  destos m ili inrs ó los qu in ien tos m rs en 
o tra s  mys casas viejas que yo he  ó tengo en la  p laza  
vieja de la  d h a  oibdad de A rcos, que h a  por linderos 
de la una p a rte  casas de la  G arnacha é  de la  o tra  p a r 
te  tienda  de A nton io  marquez^ é por de lan te  la  calle  
principaL las qnales casas quiero que queden con el 
dlio cargo  de los dlios quin ien tos m rs para  que los 
dhos R everendos señores deán  é cabilldo  los a y an  é 
sean suyos y de los Señores que después de sus m erce
des suscedieren con el dho cargo. E  dem ás desto dex » 
m andado á los capellanes^que tQuieren cargo  de ser- 
u ir  los dhas m ys capellan ias que cada  equando los 
hacedores que sus m ercedes enbiaren  á  facer las R en 
ta s  á  esta  c ibdad  de Arcos, que pues yo después que 
tuve  el cargo  de v icario  los Rescebí m uchas veces en 
iny casa  y  les fice el seruicio y p lacer que pude, que 
en una  casa q u e  yo les dexo en que m oren. R ec ib an  á  
los dhos Señores habcedores, é le s d é n  en la  d h a  casa 
C am a p a ra  sus personas é aposen tam ien to  p a ra  sus 
bestias y les fag an  todo el otro p lacer y  servicio que 
pudieren, porque sem ejantes señores aquellos días que
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a lli o vieren clestar entendieiido en c?L diclio bacinjie], 
tOj e s ta rán  mas honesta  é ^ym piam erite que en el m e
són, é pues á sns ineicedes pingo por sn, m ucha  bom 
dad  é c a rid ad  tom ar ca rg ó  del pa tronadgo  d é la s  dha 
lays capellan ías, les suplico que aquellos días qne allí 
estOLiieren les plega aiier in form ación  de a lg u n as  bue
n as  personas y salier coiuo se syrnen las dhas Cape- 
Jiatiías, y cómo están  re p a ró la s 'y  gi-anjeadas las pose
siones que yo dexo parq. las dhas capellan ías, para  qae 
de  lo que fa lla ren  fag  in i^eíaci d i á Iqs d id io s  señoreé 
D ean é C abiiido p a ra  que sus n ie rced ts  como buenos 
p a tro n es  m anden proueer lo que nieren que eunipie 
á  seniicio  de Dios uro señor ó á la perpó tuydad  de las 
d h a s  cape  lia ni as,

Na NDO  á la  táb rica  desta  dha ig lia  d e  san c ta  liia- 
r ia  de A rcos un pedazo áe tie rra s  que.j'o  he é tengo 
que  son al térm ino de gédula que ym com pré de aí;*“ 
m elgarejo  vecino de X erez en que ay  cu a tro  caualle- 
rías, p a ra  que la  dha  fáb rica  las ay a  por suyas p a ra  
syenipre, con ta l cargó  ó condición que el m aiordom o 
que ag o ra  es ó el que de aqu í ad e lan te  fuere  te n g a  
(Miydado é sea obligado en nom bré de la  d f a  fab rica  
de d a r en cada unn año para  syem pre jam ás toda la 
cera, ornam entos, libros, vino é ostias, é toda m s o tras  
cosas que fueren  m enester para el seruicio de las d h as  
doss capellan ías que yo dexo dotadas en esta  d b a  Ig lia  
de S an e ta  m aría.

IT E M  m ando que cuando falleciere  todos los c léri
gos de la  d h a  cibdad de A reos d ig an  m issas por m y 
ányuia- el d ía  que fa lleciere  y Sy no fuere h o r a  de de
c ir raisa, que la d igan  luego o tro  d ía sy g u ie n te  ó sa l
g a n  sobre m y cuerpo ó sobre m y sep o ltu ra  con cruz



. f  ■é agua bend ita  é que les dén. la p itan za  e lim osna que 
se acostum bra  dar.

IT E M  m ando que se dig’a nn  tre y n ta n a rio  R euela- 
do cerrado  por Jas ánym as de m is padres y  herm aiios 
é por m i ánym as.

IT E M  m ando que m e d igan  las m issas del Conde é 
las treze missas de la  luz é que de m 5 ŝ bienes séa todo  
pagado.

IT E M  m andó al h o sp ita l de la  m iserico rd ia  m ili 
m is  é niajido que sean pagados los san c tuario s que se 
aco s tu m b ra irp ag a r en e sta  cibdad  é m ando á  la  t r i 
n idad  cinco m rs ó m ando á la  M erced cinco n ia ra -  
uedis.

IT E M  m ando a l hospital de S a n t Sebastian  un  co l
chón é una  m a n ta  é un  p ar de lenzuelos p a ra  con que 
se a b iig u en  los pobres é rueguen  á  Dios por m i án y - 
ma.

IT E M  m ando a l h o sp ita l de S a n t P ed ro  un oolclióii 
é una m a n ta  é un p a r de lenzuelos con que se a b r i
guen  los pobres é rueguen á Dios por mi ány ina. -

IT E M  m ando á la  F áb rica  de S an t Pedro  porque es 
pobre y  tiene  m u ch a  necesidad, que m is a lbaceas y  
herederos le com pren u n a  vestym enta  de z a rz a h a a  
con sus acinefas de la  m an era  que á ellos bien v is to  
les fuere é asy mismo un  p a r  de capas de z a rz a b a n  
con sus acenefas como pareciere a  mys albaeéas.

IT E M  m ando á  las E m paredadas de S ta  m aria  q u i
nientos m rs por que P lieg u en  á Dios por m i ánym a.

IT E M  m ando p a ra  m y C apilla un cáliz de p la ta  
con su p a ten a  que pese doss m arcos y  medio. I tem  le  
m ando una  v estim en ta  de za rzab an  con su acenefa de



im agen ería  que 3̂ 0 ten g o  eu mi arca. Itera m ando que 
se íaga  otra vestiraen ta  de dam asco blanco bueno  
para la  dha Capilla, I tem  m ando que se fagan otras 
dos vestiduras de lien zo  coraplidas para cada día. 
Itera mando que se fa g a  unaana^é corporales, é pa lias, 
ó tres frontales, el uno de dam asco biancov 3" el 
otro de zarzahan, 3̂  el otro de lienzo p intado para ca 
d a  día, é quatro pares de m anteles para el a ltar 3- me
d ia  docena de to iia las para  la dha C apilla.

IT E M  m ando un p añ o  de R aja  que yo tengo de se
sen ta  anas poco m ás ó m enos, nuevo á la  dha fábrica  
de S ta  m aría  é que lo  ten g a n  las em paredadas é  que
no se preste á persona n in g u n a  y  que so la  j a  ig lía  se
sirua déL ^

IT E M  m ando que m is casas principales que yo  ten 
go  en esta dha cibdad de i^rcos en que moro agora, 
que las aya  ó herede m i sobrino anton del puerto, fijo 
de m i herm ana C ata lin a  gom ez gainaza , é asym ism o  
h aya  y  herede las m ys tierras, é casa, ó huerta que yo  
he ó tengo en térm ino d esta  dha cibdad de A rcos en la  
pertenencia  que d izen  de C anillas, con todas sus en 
tradas é salidas, corrales, exidos ó pertenencias, se- 
girad que yo lu he ó ten g o , é después de sus días, here
den las dhas casas y  h ered ad  su hijo m ayor que agora  
es, ó e- que adelante fuere, é después sus descendientes  
por R ecta  linea  soseed ien d o  de varen en varón é 
q u ie r o y  e s m ív n lu n ta d q u e  el dho su heredero dei 
dha A ntón  del puerto m y  sobrino é dende en adelante  
todos los que después de l fu e ren ,ten g an  m i sobrenom 
bre e apellido de m a g a z a  por qu.^nto quiero  y  es mi 
v o lu n tad  é m ando  que la s  dhas mis casas principales 
y  las o tra s  m is casas, h u e r ta  é tie rra s  sean m axorad-
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; go é lo herede com o dho es el dho A n ton  dei Puerto, 
;é  después de! su hijo m ayor heredará su n ieto  j  .'a.sy 
■ sucesiue de uno eii otroj con tanto que tengan  el dbc 

mí sobi'ino nom bre de m agaza porque la  m em oria de 
mis padres que sancta  gloria, a^^an esté syem pre bina, 

-é inándole las dhas m is ca,sas principales é las otras  
m is casas é huerta é tierras con ta l condición é no en  
otra manera, que el dho anton  del puerto mi sobrino 
ni después dé! el dho su fijo heredero, n i los otros he
rederos que después delios suscediereii en la á h a  he
rencia agora n i en algún  tiem po n i por a lguna m a n e
ra que séa pueda vender, enagenar, trocar, cm iihiar  
ni d3^shoiier de las dhas mis casas liuérta  é tierras en 
cosa  n i parte a lguna dello é de lo dho anexo é  depen
d ien te é perteneciente, porque 5^ ge lo dô  ̂ porque 
estés^’em pre entero y  perm anezca asy para s'^m pre  
que bioos ouiere para m em oria de mis padies é mía. 
E si por caso el dho A ntón  del puerto mi sobrino ó a l
guno de los que después del suscedieren en esta  liereu- 
cía  é ma^mradgo presum iese de disponer de alguna  
cosa de las dhas mis casas principales ó de las casas  
huerta de C anillas o parte dello diciendo que liara por 
auer otra cosa mejor ó por otra causa más ju sta , por 
el m ism o caso digo y es m}̂  voluntad, é ayy lo m ando  
que el dho m i sobrino A ntón del Puerto si lo ficiere é 
después del su  heredero ó quaiqnier de los otros hej'e- 
deros que adelante suscedieren, aysuu  por el mismo 
caso perdido la  dha mi manda y  herencia de ina}'o- 
radgo de las dhas m is casas principales é de las mis 
casas huerta é tierras de C anillas con todo lo á él an e
xo  é perteneciente, le sean quitadas é dpapoderado  
de la  posesión é tenencia  de cada una cosa, é p a ite
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desta sobredha haeyenda que les^doj^ en ta l cììso qnie^ 
ro é Gs m y u o luntad é asy lo m ando que las dii as m is 
casas principales é las otras m is casas é huerta, é tie
rras é todo lo á ello anexo é perteneciente lo aya y 
herede para sy la. dha fábrica de sta  m aria desta dlia  
cibdad  de A rcos, á la qual yo por la  presente en tal 
caso le  doy mi poder cum plido é bastante seg-iin que 
de derecho m ejor ge  lo puedo è deuo dar é otorgar 
para que por su auetoridad é con auetoridad de juez 
sy  necesario fuere, pueda entrar é tom ar é aprehender  
la  posesión de las dhas m is casas principales desta  
dha cibdad de A rcos, ó de las otras m is casas, huerta  
é  tierras de C anillas con todo lo que les pertenecen, è 
las tenga é possea pacificam ente, é g a ste  é distribuya  
Jos frutos é R entas q u e asy R entaren  Jas dJias casas 
é  heredád de,C anillas en xás cosas que pí-rteneciereñ  
é  cum plieren á la dha fábrica.

R asy m ism o R uego al dho A nton del P uerto  mi 
sobrino é á sus herederos é suscesores que ten gan  car
go  é cuidado de m irar com o se ca n ta n  ó syruen  las 
dhas capellan ías é com o están  las heredades é posesio
nes reparadas é sy  a lgo  ouiere de em endar la denun
c ien  á los m uy R everendos Señores deán é Cabílldo  
de la san cta  ig lia  de Seiiilla  patrones de las dhas ca- 
pellanias para que sos iiiercechvs m anden proueei* en
ei lo lo que vieren que cum ple.

ITEM , m ando que sy el dho A nton  del puerto m i 
so b tin o ó  después dél sus lijos ó sus descendientes 
n u iiie jen  sin fijo varón, lo que P ío s  no perm ita, 
quiero y es m y voluntad é asy lo m ando, que en ta l 
caso la dha m y herencia é m ayoradgo de las dhas m ys 
casas principaies desta dha c ibJad  de Areos, é las o-
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tras nìis casas, huerta  é tierras de Canillas con todo 
lü que le  pertenece, suseeda en el pariente nij'O mas 
própinco de varón, é dende á sus sucesores herederos, 
con tanto que sy no toiiiere iiiy apellido de m agaza, 
por el iiiism j caso lo haya de tom ar luego é todos 
Jos que después dél suscediereii en la dha herencia  é 
m ayoradgo tengan  el dho iiiy apellido de inagaza.

IT E M  m ando á C atalina la Honiera hija de A lfonso  
de la  V ega unas casas que son en la  co llación  de *sta 
maria, quo han poi' linderos de la una parte casas de  
Gronzaio Sánchez Sjdlero, ó de la otra  pai'te casas ó 
m olino d 5 aceyte  de los herederos de M iguel de a v a -  
nades d ifu n to ,ed e la  otra parte la  calle. E m ando á la  
dha C atalina la Rom era otras c a sa se n  la dha colla= 
ci n donde m oran ella  é su nía Ire, Jas quales com pró  
de Juan Marqiiez C ortegana. M ándole m ás dose miU  
mrs para su casam iento ó para m eterse R eligiosa, é 
en tanto que la  dha C atalina determ ina de sy de ser 
casada ó R elig iosa, m ai do que aiiton  del P u erto  m i 
sobrino tenga todas la s  dhas casas é los doze m ili m rs 
que le m ando, y acuda á la dha C atalina coa lo que 
R entaren las dhas casas é dineros, é sŷ - nro Señor dis= 
pusyere de la dha C ata lin a  antes que eliga  Orden de 
biuir com o dho es, ó muriere syn  fijos legítim os man» 
do que las dhas casas é m rs tom en ó los herede esta  
dha fábrica de Sancta  m aria de A rcos.

IT E M  mando áLuy^s de M agaza mi criado quince 
vacas terciadas; las ci nco paridas, é las cinco vacías, é 
las cinco erales porque tenga cargo de rogar á D ios 
porin í.

IT E M  le mando al dho Ln\^s de m agaza mi criado  
e C apellán el aceña que llera de votafu<^go que o v
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,yo de Ju an  dei C astillo trapero é por ventura eL 
diio Juan del C astillo le diere trejn ta  é cinco m ili m rs 
que yo le di por ella , q u e ei dlio Luj^s de m agaza los 
tom e é dexe libre é desem bargada la dba aceña al dlio  
Juan  del C astillo .

IT E M  quiere 4 mando y  es ray voluntad  que ysab el 
y e lu ira ó  anastasya  inis esolauas sean libres ó horras 
de toda servidum bre é á mis a]bacea,s que les den sus 
cartas de alhorrya, é m ande que á la dha an astasya  
le  dén de 013-8 bienes diez m ili mrs para su easam ien' 
to . .

IT E M  m ando que Juana gonzalez é ufras3^a é bap- 
tista  sus fijos sean  libres e liorrns de todo captiverio é 
que m is albaceas les déipsus cartas de alliorria é man= 
do á la  dha uírasia veyiite mil! mrs para ayuda a su  
casam iento,

IT E M  mando á la  dha Ju an a G-onzalez my buena  
csclaua y  criada por sns m uchos y grandes sem icios  
que me ha fecho, unas casas y tienda que yo he é ten
g o  en la plaza desta dha cibdad de A rcos que ha por 
linderos de la  una parte casas de beatriz la  cam acha, 
é-de la otra parte casas de las eiiparedadas e por d e 
la n te  la ca lle  principal, para que sea suya é de séis fi
jo s  3̂  herederos, é para que acoja é abrigue en ella  á 
las otras m3 ŝ esclauas que 3^ deso  libres si quisieren  
estar con ella, por todos los días de sus vidas del las y 
de cada una dallas, é que si no ouieren por bien de m o
rar en  la  dha casa con la dha Ju an a Gronzalez y con  
sus fijos, que no tengan action  n inguna à la  d icha ca 
sa, y encargo á la  dlia Juana gon zales que el tiem po  
que con ella moraren las traete con toda caridad é a- 
inor, ó gaste con ellas parte de lo que yo le  dexo, y  á
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ellas que obedescan á la dlia J u a n a  coinn á m adre.

IT E M  m ando á mys albacéas y herederos que com 
pren á la dlia Ju a n a  gonzales my criada  un cahiz  de 
trigo  é cinco arrobas de azeyte en p a rte  que le sean  
pagados perpètuam ente , é que las  dhas casas, é el ea- 
liiz de trigo , é zinco arrobas de azeyte sean de la  d lia 
J u a n a  Gonzales^é de sus fijos y herederos; pero quiero 
que sy falleciere la  dha Ju a n a  G uizales ó sus fijos sym 
herederos, que la  dha casa é cahiz  de trigo  é cinco a- 
rrobas de acey te  buelua á  las dhas my^s capellan ias  é 
quiero que sy la dha J u a n a  G onzales b íuiere m al é 
d iso lu tam ente, que la dha casa trigo  é aceyte por el 
m ismo caso los aym perdido y se ácresea á las dhas 
mys (capellanías,

IT E M  m ando que ynés mi esolaua é s a  fija que ago
ra  tiene sean libres de todo cap ti^erio  é servidum bre, 
è q u e  mys albacéas les den c a r ta  de a lh o rria .

IT E M  m ando que an tonyllo  e Ju an y llo  mys escla- 
nos queden captivos é que,los aya an to n  del puerto  m i 
sobrino.

IT E M  m ando á su fija de pero gonzalez de m ag áza  
mi prim o diez m ili mrs para  ayuda á su casam iento .

E  P A R A  zuraplir y esecu tar este m y te s tam e n to  é 
postrim era  voluntad e todo lo en él contenido, é cada  
c o sa é  parte  dello, dexo é nom bro por mis albacéas é 
eseeutores a l Reverendo señor licenciado don F e rn a n 
do de la to rre  deán é canónigo de la s ta  ig lia  de S en t
ila  ó á  A ntón  del puerto é á J u a n  de Espinosa mis so
brinos, á todos ju n ta m e n te  é k cada  uno p o r s insó
lid a  m, é á los quales é á cada  uno por sy doy my po - 
der com plido según que yo lo hé, é según que m ejor é 
m ás com plidam ente lo puedo é debo dar é o to rg a r de
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cl3r.3 (v’i p i r a /que vL: t̂o este my testam en to  siisuJtiu  ̂
la s  m andas é legatos e las o tras cosas en él eon;:eiJÍda 
qne fueren á su ca rg  ) como mys a lb acéas,las  cum pla, 
é fa g a n  bien é en te ram en te  com plir, de m anera  que 
no quede c isa n in g u n a  por com plir é poi la  presente 

la s  doy poder com piído p ira  que puedan tom ar é to- 
m eli é vendan de mis bienes inuebles á  Rayoe.s quan- 
toí  ̂ vieren (jue conviene para  pagar é cniiip lir las dlias 
m is m andas é legatos aquí contenidos é expresados.

E  C U M PLID O  y esecntado é pagado estedho  mi t( sia-

1

m ento  é todas Jas m andas é legatos en él con ten idos
c a d a  u n a  cosa é  p a rte  dello, en el R em an ien te  de to 
dos los o tros mys bienes muebles é R ayces é.sem ouien- 
te s  fago á y n s t i tu jo  é  ordeno é nom bro por mi uni
versal é legítim o hei-edero al R enerepdo señor liceii- 
z iado  don F ernando  d é la  T o rre  D ean á  C anónigo de 
la  s ta  íg lia  de Seuilia, a l  qiial encargo  ó encom iendo  
la  conciencia  que gaste  todo el R em an ien te  que que
d are  de lo.s d líos m is bienes en los R eparos y Bmoli- 
m ientos de la dha  m i C apilla  según le pareciere, ó lo 

4eoaas p rocure  que se acrec ien te  en las dhas m is dos 
capellania-s porque m ejbr quedan  dotadas, é R uego y 
-encargo que lo fagan  bien é com pliuan ien te  porque 
D ios depare  quien lo fag a  por su án y m a quando m as 
lo Quiere m enester. E  encargó le  que ten g a  cnydado 
ide mis criados é R epararlo s ó ab rigarlos como espero  
dè i y que descargue m i án y m a  de todo lo que vierO 
i^Lie conviene para  el descargo de m i conciencia.

E  P O R  E S T E m i testam en to  é postrim era vo lu n tad  R e
voco, cassoé annu llo  é do por n inguno  ó de n in g u d  v a
lo r e efecto todos los otros e qualesqu ier te stam en to  ó 
testam entos, cobdecillo ó cobdecillos que 3-0  aya  fecho

ài;
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e otorgado fa s ta  el día de oy, ó quiero que este dho 
testam en to  que yo ag o ra  fago é otorgo v a ia  é sea fir
me é valedero, que fué fecho é o to rgado  este dho te s
tam en to  en la  c ibdad  de A rcos v iernes v ey n te  é do«s 
días del mes de O ctubre año del n asc im ien to  de nro  
Saliiador Jh u x p o  de mili é qu in ien tos ó doze años tes- 
figos que fueron presentes á todo lo que dho  es el R e
verendo señor don F ernando  de la  T o rre  D eau é C an ó 
nigo de la  S ta  Ig lia  de Seuilla, é an to n  R u yz é a n to n  
de T iug illo , é luys de m ag aza  clérigos pbros vecinos 
desta  d h a  c ibdad  da A rcos é X poual fe rn an d es  vesino  
de la  cibdau de Seuilla, criado del dho  señor D ean, 
p a ra  esto llam ados especialm ente é rogados. E  fice 
myo signo f  en testim onio de verdad ,= J u a n  de A lm a- 
zan n o ta rio  ecc.°

A p arte  de las curiosísim as no tic ias  co n ten id as  en  el 
an terio r te stam en to  véanse las que respec to  á  la  C a
pilla del V icario  Q am aza y  á  las dos p a rroqu ias tra e  
la  H is to ria  de A rcos por D. Pedro  de ^D am aza R om e
ro. '

De
CAPÍTULO XX.

LAS PARROQUIAS Y SUS TEMPLOS Y 
RIQUEZAS QUE CONTIENEN.

Está dÍTidida esta eiudad en dos parroquias; en el
8
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A n d ah ic ia  hay  pocas, en S ev illa  m uchas por peque
ñas que séan. L a Ig lesia  de N ra Sra de la  A sunción  es 
grande tem plo de íbrtisim a cantería, tan  firme contra  
las injurias del tiem po que hasta  hoy, con esta r  .en si-, 
tio  tan alto, aunque ha habido grandes y  espantosas  
tem pestades y  tem blores da tierra, jam ás ha hecho v i
cio considerable; Es de tres ñaues grandes y  m uy a l
tas, sin el hueco de las capillas.que la cercan. Sus p i
lares gruesos en redondo,, labrados de arriba abajo de 
bücelones y  m edías cañas, que cada uno parece una  
torre, y no em barazan n i im piden la  v ista . P or lo a l
to á l a  redonda tiene m uchas ventanas ricam ente la 
bradas, que dán m ucha luz y  claridad, aunque a lg u 
nas están  tapadas por los tem porales de que es m uy  
com batido. E^tá cubierto de bóueda sobre los arco» 
que form an los pilares, conform e á la  buena arq u itec-  
tura, m uy labrada de lazos y  florones y  de herm osas, 
labores. No h a y  en todo este edificio n in gu n a  cosa de 
m adera, n i necesita  della por n in gu n a  parte. Su te- 
chum bi'e, así en lo cóncavo com o en lo convexo, son  
todas las bóvedas de can tería  fortísim a. L a  portada  
es toda labrada hasta  lo a lto  de cantería  fortísim a, de 
m u y  curiosas y  herm osas labores, m uy costosas, fuera 
im posib le  poderse labrar tal em.estos tiem pos, n i lia" 
l la i o flcia les que h icieran  otra sem ejante. H acen  estas  
labores una herm osísim a y  agradable v is ta , sin que 
en  otra parte se vea  sem ejante, n i S ev illa  la  tiene. 
A d m ira  m ucho que en sigio tan  rudo en que solo se 
t ia ta P a  de las arm as y  las guerras desta  frontera, fue
sen  los ánim os de lo s  h ijos desta cibdad tan generosos 
que con ten er lo s  m oros ta n  cerca y  á la  puerta, se  
atrevieseu  á em prender una obra tan  grandiosa, y

1
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otras qae hay en esta ciudad, que aunque hechas des
pués de haber tiiu n iad o  de los moros, podían parecer 
in tento  tem erario. E l retablo del altar ms^yor es m uy 
rico y .su n tu oso , ocupa todo lo a lto  y auoho de la  c a 
pilla, y  vuelve buena parte á los lados. P arece ser tO> 

hdó un puro oro. R epresentan sus figuras la  vida de 
Rtro Sr. Jesucristo , coji los dem as m isterios de nueS' 
tra redeiición, de im ágenes de ta lla  hechas con admi= 
rabie proporción y  artificio. Costó diez y  sietnm U  du
cados. T iene esta  Ig les ia  nn  relicario de p lata  pára la  
fiesta "del Santísim o Sacram ento , que pesó cuatro  
cientos ocheuta y  siete m arcos de plata, y cuatro can- 
deleros grandes que van  clavados en las cuatro esqu i
nas del pedestal en que se pone, y adeiiiá.s aderezo de 
toda costa. E stá  en m ás de sesenta mil reales. Es m uv  
vistoso, el segundo deste xárzobispado, coni un op i
nión de tod u slo  que lo han visto y vén. E l .día de lá 
fiesta  se buscan cuatro m ozos valien tes del cam po 
para  llevarle. Sirvesé'CBta. Ig lesia  com o CiiLedrai, y 
como ta l la representa su O oro,. ^coii campii las de 
voces cantadoras qne tienen  salario, y m inistriles, mu-, 

'"chos y  ricos ornam entos. Todo es. p lata, de cuanto se 
sirve en los d ivinos oficios. M uchos m ozos de coro que  

= gozan  de buenos salarios. Todos los días de fiesta se 
hace procesión dentro della, después de dicha Tercia,

= y ván los caperos con sus capas ricas con la color de 
la fiesta que se celebra, y en las tiestas aia3mres ván 
enmed.io cuatro mozos de coro, cantores con sus CíTros 
y  capas ricas, que adoi-uan graudeiiieiite la procesióny 
parece Catedral. Todo lo puede, que vale su reuia más 

■ ds dos mil ducados. G-oza la renta que llaman ol 
E x c u s c fA o , que vale oidiiiáriaiuGi^e mas de mil daca-
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dos, y  estos años h a  calido m ás de m il qm nientos. El 

rz o fe p o  de Sev illa  D on A lonso de Exea, que añidió 
en  el D oro de la  S an c ta  Ig lesia  la,, vein te  P rebendas 
e x trao rd in a ria s  p a ra  los clérigos m a itin a n te s  que ge '■ 
lla m a n  Beneficiados de la  V ein tena, los cuales' asis. 
ten  a  todas las horas del d ía  y  de la  noche, y  qu itó  „ 
esta  carg a  á los medio racioneros que de an tes  la te 
n ían , a lcanzó  los Excusados, que tiene la P á b ric a  ina-^ . 
yo r de Sevilla p a ra  m as en riquecerla . A  esta  ' lo-lesia " 
no se le qu itó  en aquel tiem po, y le h ic ieron  inerced 
en dejárselo, por ser como era esta  C iudad tan  -gran
1 o n te ra  de los moros. L a  torre que tiene es mu y a l t a  ' 

y herm osa, toda de fuerte  can tería . T iene sie te  ca.n- ' 
p an as;la  m ayor dellas se oye de cu atro  leguas, y cuan- ' 
do todas se tocan  en fiestas m ayores, hacen una a g r a . ' '  
uabJG y  adm irab le  m úsica.

Es la  ségLTnda del arzobispado.
T iene m u chas capillas, entieiTo de la  g en te  noble 

ces ta  ciudad, do tadas de grandes re n ta s  y capellanias

de doscientas C incuenta C apellan ías, g ran d es  memo- '
ñ a s  de misas que e s tán  á  cargo de bienes vinculados ■

según parece en el libro de la apun ta-
o;"!'':.,;:;': - y  rem em branzas"
q u „ = ,.a n a e -a rg o  nó io.s beneficiados. Son m uchas

? < resten  tos ducados de ,
‘ y c i e n t o  muclia.s que pudie-

- ■ tratan-sus oa-
,'i,' e.u. cuatro oséis capellanías, y
alguuu=m n.,tüas mas. A sisten  á  la Ig lesia  m ás de se 
sem a capellanes a ta d o s  los oficios divinos que se ce- "
e b ia n  con g ,a u  pom pa y  adoración como si" fuera

1
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Catedral.

L a  o tra  parroquia  es San Pedro , tem plo de u n a  n a 
ve m uy ancha  y alta , fábrica adm irable. Es toda  de
ean te ria , tan  firme co n tra  las in ju rias  de los te m p o ra 
les de que es m uy com batida, y* tem blores de tie rra , 
que h a s ta  lio} 'jam ás |ia  hecho vicfio. T iene m ás de 
mil ducados de ren ta . S írvense en ella más de ciento  
c incuen ta  capellan ias, qne en las ren tas  igua lan  mii- 
d io s á los reíeri ios de la  Ig lesia  m ayor, y asisten  á  
los di vinos oficios ({lie se celebran  con g ran  venera
ción y solem nidad, asistiéndoles y sirviéndoles un  
pertiguero  con su g a rn a c h a  de seda, que m anifiesta 
una au to rid ad  de c a te d ra l

En la Ig lesia m ayor en la nave del lado derecho del 
coro, entren  te de su pu erta  está  u na  g ran d e  y lustrosa  
Capilla, de N tra  S ra  d d  A n tigua , que hoy está  el S a 
g rario  en ella. Labróla el Vicario Juan Gonzalez de Ga- 
maza, Beneficiado déla dicha Iglesia, en tierro  de todos 
los descendientes de su herm ano y herm anas.

El re tab lo  coge todo lo alto  y aiiclio de la  C apilla, 
es m uy lustroso, todo dorado: rep resen tan  sus cuadros 
la  vida de N tro  Sr. Jesucris to  p in tad a  al tem ple. L a  
obra es de p ilares y  jau las muy labradas á lo antiguo, 
con g ran d e  y costoso artificio . L a peana del a lta r  la  
cubrcí una lám in a  d© bronce g’ruesa donde se vé su 
cuer|)o lab iudo  en h áb ito  sacerdo tal, de escelentes 
mold uras, y á los piés el escudo de sus a rm as que ta m 
bién !o está  en m nchos florones y lazcis, y dorados en 
todas las ju n ta s  que hacen en lo a lto  los com bados de 
la  bóveda que es dos gam as de oro en cam pe verde, 
a rm as d é lo s  deste linaje, que en alusión del nom bre- 
usan del las, como los tra ía n  los G am as de P o r tu g a l
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qoe son Condes de V edigaeira, A delan tad os del mar 
Indico, y las C ervantes y Cervatos que traen dos cier
vos de oro en el d iclio cam po.

D ejó el dicho Y icario á la Fábrica  desta  Ig les ia  un 
donadío de tierras de labor de pan de coa troc íea tas  
fanegas que llam an el T oril,para que tuviese á su car
go reedificar la capilla, sn retablo y  réja de hierro que 
tiene y el dem ás ornato delta. El aíxo pasado de s e is 
c ien tos trein ta  3̂  uno,^gastó la  F áb rica  más de mil 
quin ientos ducados en estofar el retab lo  que «staba  
m altratado  del antigüedad del tiempQ, D ejó tres ea- 
pelianias.
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V i r .

N Enero ds 1 5 f2  aparece otro acuerdo, en qüe 
la ciodad  ordena que los operarios de la Ig les ia  

de Santa M aría no em baracen con las piedras de la  
obra el transito de los carros h asta  la  plaza. E ste a- 
cuerdo nos prueba que aun no estaba defin itivam ente  
term inada la  obra de la  Ig lesia  m ayor en aquella fe
cha,

{Ristorich de Arcospág, W9)



)

V I H ,
r

inscripción citada.

E S T A  OBRA Y R E P A R O  

B L  T E M P L Ó  SE H IZ O  

SIEN D O  M AYORDOMO 

D. P E R . L O P E Z  M ORCILLO  

AÑO D E 1'699.



I X

eñor= L os Beneficáados de la  Ig lesia  P a rro - 
®  q nial de N u estra  Señora S a n ta  M aría  de e s ta  

cluI m I, por sí y eii nom bre de su cien:»; sé ponen á  la 
obedienciu de Y. S. con e l am or y respeto que deben, 
y dicen: Que habiendo esp erím en tad o  en el asom broso 
terrem oto  del d ia  prim ero de N oviem bre del año p a 
sado de 1755 el te rrib le  destrozo de su elevada to rre , 
ru in a  de la  nave del Sor San Josepli, q u e b ra n tam ien 
to de a lgunas bóvedas y  paredes, y por eso ha. sido 
preciso desam parar d ich a  Ig les ia  como desolada «le- 
m salen , b n scan io  albergue en  los circnnvecina»  y con  
lág rim as de todo el pueblo. Solo pudo consolar su ju s 
to sentim iento , el que m anifestó  Y . S. por d ip u tac ión  
que á  este fin se sirvió Iiacer, ofreciendo sus fa c u lta 
des al p ron to  reparo  de tan to  destrozo^ fac ilitando  por 
entonces toda la  c a lq u e  se necesitó  y otros m ate ria les

9
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y  habiéndose ya  conseguido en parte el fin deÍ ánioad 
piadoso de V , S., reparadas todas las bóvedas, las pa
redes y  fortalecida la  torre, no pudiéndose colocar so
bre esta todos los cuerpos que se n ecesita n  para cam-« 
panas, arm as del relox de V. S, n i form arla sobre la 
sacristia  com o se in ten tó  al principio, por su inipro- 
porcionada anchura y  d eb ilidad  de sus cim ieiitos á  
causa de los m uchos huecos que tien e para su preciso  
uso, so lic itan  con  acuerdo de peritos arquitectos, eons- 
trnirla en las puertas que m iran á la  P laza , en el ám 
bito que entre ellas hay, cuarto de sacristán , escalera" 
de los a lm acenes y  parte de su porche, para lo que se 
está haciendo m odelo por A ndrés de Z abala, y  para 
su acierto les parece á los su p lican tes m uy de su obli- 
g a c ió n  y buena c o r iespondeneia que llev a  con V. S. 
noticiarle  este proyeoto, com o tan interesado en los 
lustres de su Ig lesia , cóm oda situ ación  d el relox, y  
pronto uso de cam panas para el Grobierno E clesiástico  
y  P o lítico , y  no dudando m ere cer la  an u en cia  para 
p rin cip iarla .S up lican  á V, S. que en caso que advierta  
alguna c ircu n stan cia  que agregar á d icha obra, ú til
ó apreciable á s u s  ju stos deseos, se sirva  advertirla, 
pues los suplicantes siem pre han cifrado su m ayor 
fruición  en obsequiar á V. S, cuyas felicidades piden á 
D ios prospere d ilatados s ig lo s ,= P ,  L. M. á V, S. sus
m ás rendidos serv id ores.y  aten tos c a p p .^ D r . D. Eu
gen io  d@ (duz man = D r . D . J osep h  Isidro C iza lla . D, 
Pedro M ateo de U rquiza,

(Historia de Areos 4 Í5  á 416.^

L abróse la  torre por los p lanos del M aestro Andrés 
Z abala , y dirigió la obra D. V icen te B en goch ea  Maes-
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tro  m ayor de O bras de la R eal F ábrioa  de  Taba« 
eos de Sevilla.



X  . ^

IN S C R IP C IÓ N  D E L A  C A P IL L A  D E L  ROSA RIO 

D E Sta. M A R ÍA  D E  ARCOS. ^

[S L a  E s f ig r a f ia  ó séa la  cioiicia cuj'O objeto  és leer 
è in te rp re ta r  las inscripciones, uno de los Más 

poderosos aux ilia res de la  H istoria , a la que presta 
servicios ta n  im poi-tantes como a c la ra r  hechos h istó 
ricos oscuros, com probar los ya averiguados, ó por ú h  
tim o in v estig a r o tros com pletam ente  desconocidos.

No b asta  la  in tu ic ión  al que á. estos trab a jo s  se de
dica; con ella sola, podrá  a c e rta r  a lg u n a  vez: mas se 
equi\^ocará casi siem pre. N ecesita adem ás sagacidad  
ex trem a que le p e rm ita  d«scubidr el buen camino?
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pmtU^nciíi. sam a para no avfntni^arsn s ;bre bases de
leznables, y erndicíón tan profnnda que le  perm ita  
cf>nocer todos los heetios h istóricos, usos, costum bres, 
religión , leyes, id iom a del pueblo que grabó la in s 
cripción, y los caracteres y abre¥Íaturas usados en  la  
época â que aquella se refiere.

De tair n iú ltip les dotes g<>za con abundancia  nnes= 
tro queridó'%migo el docto coiTespondiente de la  R eal 
A cadem ia de 1a H isto iia  y  A rch ivero de Jerez D o n  
A g o stin Muñoz 3̂  G óm ez que acaba de prestar á A r
ca sse  n alado servicio in ter prêt ando la inscripción exis= 
tente sobré el arco de la  Oapilla de Al tra. Sra. del R o- 
sa iio  de la Ig lesia  parroquial de S a n ta  M aría de nues= 
tra ciudad.

S iglos hace que viene preocnpanrlo el ánim o de todo  
el que de Arcos y de sus an tigüedades ha hecho a lgú n  
estudio, la  in teligencia  de aquellos in iste iio sos carac
teres, sin que Rodrigo Caro, D. P edro de G am aza, Ri= 
ron Salgado, Oamacho. Pons, R iv a s,G randallana, Ma= 
teos G ago, el Padre M ariscal, G ussem e y  otras mnu= 
inerables personas, verdaderos sab ios los unos, sim ples  
aficienados los otios, in te ligen tes todos, hayan  conse
guido despejar la in cógn ita , lim itándose unos á con 
jeturas iiiciertas lesp ecto  á la  significaGÍón de los ca 
racteres considerados com o siglas, ó á su valor n u m é
rico, considerándolos com o guaTÍsmo representativo  
de una fecha.

C ontaba  esta última opiiuán maj-or mímero de pro
sélitos, desde qlié habiendo venido á Arcos en 1737 el 
arzobispo de Nicosia recaudando limosnas para soco
rrer á los desdichados cristianos de Chipre é, quienes
los turcos tenían reducidos á la iiltima miseria, trajo
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entre sas fam iliares uno que proeedeasve de Jen isa len , ' 
se d a b a  por m uy versado en id iom as orientales.

E xam inó este la inscripción^ de la  que se hab ía  sa
cado calco exactísim o, y después de un prolijo estudio ; 
declaró que los caracteres eran caldéos, y  sign ifica
ban, „Aire de (95.,,

Satisfizo en estrem o esta  exp licación  al clero parro- -■ 
quial, no obstante ser absui da, viendo en ella  una - . 
prueba m as de la  niayor antigüedad de la  Ig lesia  de  ̂
S ta  M aría sobre la de S, Pedro, cuestión  que por en
tonces se ven tilaba ante la R ota romana. N o se fijaron  
en que los caracteres de la inscripción  no eran caldéos  
ni hebraicos, sino góticos, ácu yo  ardendearquitectura  
pertenecía el Tem plo, y no al m ozárabe com o se iía  sí 
de el principio del sig lo  X I I  datase. Olvidaron que no ' 
h ay  n o tic ia  a lg u n a d e  la ex isten cia  de Ig lesia s m ozá
rabes en esta com arca. No tuvieron presente que en 
tre los cristianos de 1103, y  aun en sig los posteriores, ^  
h asta  1383 reinando en  C astilla  Juan  I, se computaba""^ 
el tiem po por la  X ra de J mZzc Cemr, y  no por años de':^ 
Jesucristo , y  prescindiendo de toda-sana crítica  aeep-  ̂
táron com o buena y valedera una versión que tanto=“' 
lison jeaba sus pretensiones de antigüedad, sum inistran^ .ü 
do á M adoz 3̂  á otros m uchos escritores la  errónea 
ch a  que aparece consignada en acta  notarial que se" 3  

lev a n tó  en 1737, haciendo constar la declaración deí.'-T  
orienta lista . . -hu

I I .
■

Mis afioLonss y mi am or á mi pueblo que m e han  
vado á in vestigar cuanto á la  ignorada h istoria  def-iS
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OIism o^e refiere, h ie íéro lime o cn panne de la fam osa  
inscripción; y  provisto del calco sacadc en 1 7 3 7  qu &  
en  el archivo del T eiuplo de Sta. M aria cu idadosa
m ente se conserva, estudié con afan solícito  durante  
largo tiem po, sin  que de m is trabajos resultase o tro  
provecko que la confirm ación áe mi ignorancia, y de- 
sesperandü del éx ito , recurrí á m i docto am igo, en 
viándole copia ex a cta  del calco, y breve notic ia  de la  
inscripción.

Esta consta de lan solo renglón de ochenta y cinco 
centímetros de longitud, y la forman nueve ri-gnos de 
diez centímetros cada lano, siendo de dos. el gi’ueso- ó 
anchura de los trazos; estos están dorados y labrados 
en la piedra en alto relieve.

H é aqúí su  c -a ó to  fiie-sim ilc.

IbOTiC
Véase alioi a su lectura y exacta traducción segna 

1a> eruditas cartas del Señor Mu fioz Grom ez.
B(eatüj M fiiú e m ih u ^  Q^cém ae) Y {m c e n tio )  C (h r M e ia é }  

B {o m itih  us) iá (em o fia M ) S (em p ite r iia m ).
A  lo s b ie n a v e n tu r a d o s  A é u le n s e s  (1) Sahína^. V icente^  

€ r í s t e t a ,  C o m p a ñ e r a s  (2 ) p a r a  i r e r p é tu a  m e m o r ia ,

I I I .

„Esta iaterpretación, dice mi docto amigo, tiene la
(1) De Abula, hoy Avila, donde tienen hermoso 

templo.
(2) De martirio.
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5,éoñ^.;isiün y  sabor de lá é |)ú ca , (tiñes del s ig lo  X II I  ó 
„principios del X IV ).

„Los CcU-acteres qne la  lorm an, llam ados
^̂ Múncpctdeŝ  y  vn lgarm ente Góticas, en uso en E n iop á  
„para L s libros desde el s ig lo  X II , y pai-a las láp idas,- 

'„inscripcione'i y Cótlices dti ŝde e l X II I  al X V I, 
..(seg'un. Meriu'i, G )iizalo de las Casa'?, M iinoz en 
„sus PaleO-gratías,) n<> podían ser descoiioeidos á las
„personas que lian  estndiadi> la inscripción: lo qne se' 
.„supone lógicam ente es que careciendo de datos bis- 
„tóricos de A rcos no supieron interpretar las sjglas.^ 
„EstosCarácteresj bellos y elegantes a l pidnoipio, qne 
„luego fueron reem plazados por las ín inúsculas largas, 
„y estrechas de la inscripción, databan en E spaña .des " 
„de 1174 según  el P. Merino. Por con sig iiien te pndie- 
„ron nsai’se perfectainente en. el sig lo  X l l l  ó X IV  
„para nuestra inscripción, al consagrarles ios p o b la -' 
„dores y sirs herederos nn recuerdo á los San tos Mar- 
„tires Sabina, V^iconte y O risteta, celebrados por la 
„Ig lesia  en 27 de Octubre de 1 2 6 4 ,/éc7a en que Arcos 
^̂ se ganó por D on A lonso, com o luego probaré con. 
„citas innegables,

„C ausa verdadera  sorpresa la tenacidad  de sosteiier 
„q u ees  fecha lo que ño\i siglas piuij claras, cuando  se 
„p iensa con seren idad , se juzga  con recto  c ilte rio , J 
„se conocen los datos h istóricos referen tes a l partícn - 
„ la r que se ventila .

„Los caracteres caldéos ó hebraicos y la fech a  d® 
„1103, n o  son más que una farsa del legado hierosoÜ- 
„ mí taño que interpretó con  notoria falsedad ó cejisu- 
rab le ign oran cia ............. ........................................  . , . . • •

„L a  inscripción  se refiere á  los san tos nom bradoz,
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,,se vé que es vo tiva , y en recuerdo de la  protección  de 
„aquellos para obtener la victoria.

„X erez se ganó do los moros el 9 de Octubre de 1264  
„por D. A lonso X , y  después cayeron  en su poder Ve- 
„jer, M edina, R ota, Sanlucar; de modo que habiéndose  
„ganado A rcos después de esas villas, según reza la  
„crónica, nc hay duda (|ue lo fué en 27 de Octubre de 
„1264. fiesta de dichos santos, y  por ello  se puso en la 
„clave del arco de la  prim itiva  Ig les ia  constru ida por 
„los pobladores ó sus hi]os, la  preciosa leyenda.

„Si hay actas de la  R econquista, ( l) ,  constará el 
„nom bram iento de ta les P atronos, y  si no se conservan  
„hay que estim ar en m ucho este preferente recuerdo  
„histórico de la  R econquista  de Á reos el día 27 de 
„Octubre de 1264, fech a  que la Ig lesia  ha fijado á la  
„fiesta de aquellos ín c lito s  varones, conm em orando su 
„m artirio en la oración propia de este día 27 de Octu- 
„bl e.

„V ayan  ejem plos que p rueban  este aserto .
 ̂ „1," Xerej^couquistado en 9 de Octubre (1264)— E n

=■■ dicho día, San  D ionisio: queda la  ciudad bajo su san- 
„ta tutela, levantándose la  Ig les ia  de S a n  D io n is io  en  
„la an tigu a  m ezquita, que aun conserva recuerdos 
„quizás de su prim itiva  form a.

„2 ."̂ A le a lá  d e  lo s  G a m U s  ganada por D. A lon so  X  
„en 23 de Octubre de 1264. T ítu lo  de la  Ig lesia  Parro- 
„quial, S a n  J ö r g e . Santo 4 e l  día, San Jorge.

„3J T a r i f a :  conqu ísta la  Sancho IV  en la  fiesta del 
„E vanjelista  S a n  M a te o , año de 1292, d ia  21  de Sep- 
„tiem bre. ¿Qué tiju lo  obtiene la Ig les ia  Parroquial?

(1) Xo las h ay  por desgracia.
IQ



—106—
„Yediü. ^San Matéo,^'

5,4.° 'Sanlucar de B arram ed a ; g án a la  el inc lito  D 
„A lonso el 18 de O ctubre  de 1264, d ía del EvanjeJista 
,,8an Lucas^ y dále  este nom bre, luego ad a lte rad o  en 
„el a c tu a l con e rro r de una le tra , y  en lo m as rem oto 
^Solúcai% tom ado de (sancto) L ucas escrito  de un 
„solo trazo , ¿Porqué pune á la  ric a  y bella  ciudad 
„conqu istada  bajo la  protección a u g u s ta  de este íSanto 
„escritor? P o rqué  se la  dio el A ltís im o  en  ese día; vea^ 
„se como la  c iudad  conserva en su b lason el buey, 
„a tr ib u to  de San L úeas (por em pezar su evangelio 
„con la  c ita  de Z acarías , sacerdote encargado  dei sa- 
„orifìcio), y el lib ro  de su h istó rico  evangelio.

„5.° L a  in s ig n e  Cádiz; pasa al poder de A lonso e l 
„Sabio en 14 de S ep tiem bre  de 1262, d ía  de, la  E xalta- 
„ción de la. Santa Cruz; ¿y qué títu lo  obtiene su Cate- 
„draì? Santa Crm sobre las Aguas, (O torgóse la  bula en 
„126o, y la  C onstitución  en  1268.)

w¿Qu.d p rueban  estos cinco casos? Qué era  costum bre 
„consagrar la  p rim era  Ig le s ia  en honor de los Santos 
„del d ía  en que una villa ó c iudad se g an ab a , bien por 
„m andato  del Rey, ó por proposición del ClerOy con 
„anuencia  del R ey, Mege esprimente, según la  frase de 
5,1a época.

„Así pues, si obtuvieron  esta gracia , X erez, A lcalá  
„de los C ázales, Tarifa, San lucar y Cádiz &. ¿qué rá- 
„zón hab la  para que A rcos ñ o la  lograra tam bién?

„Arcos, por tan to , al con stru ir su p rim itiv a  Iglesia^ 
„no olvidó los S an tos de A v ila  que p ro teg iéron  su re- 
„torno á  la corona c ris tiana; y  no co n ten ta  con c ita r  
„sus nom bres y iiiéritos de m ártires , dice levS consagra 

Q,a\Ai\a ,,para perpétua inemoria,.. ¿
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yjPásose la insGripcióri en tanto poi* la loirgt-

„tud de la  frase, com o por el prolijo trabajo del artifi- 
^ce, dado el tam año y  carácter de las letras; pero de 
,^ellas b io ta  la exclam ación  piadosa conque aquellos  
,3primeros pobladores y héroes saludaron á sus santos  
,,proteotores en  el día 27 de O etubrede 1264; día de 
„gloria im perecedera para A rcos,pués a s ilo  determ ina  
„la in scripción  „ 0  i l f . „ „^ar<x x m y é t u a  m e m o r ia ^ ]  Y  
^los hijos ilustres de A rcos sabrán guardar in có lu m e  
„este preciosísim o rasgo de su historia, dulce recuerdo  
„de su. reconquista.,,

I V .
í" ■

A si ten n in a  la  d iscreta carta  que en 5 de M ayo ú l
tim o me dirigió mi sabio am igo el Sr. J\tufioz Gromez, 
fijando de tan brillante m anera y  con razones in con 
trovertib les el día cierto é indudable de la  reconquista  
de Arcos, m isterioso en igm a encerrado en la inscrip
ción  que por tantos años h a  burlado las in v estig a c io 
nes de ios sabios.

L a  severa ló g ica  tiene siem pre razón. Si: A rcos con 
quistado la  prim era vez por el In fan te  D . Enrique el 
29 de Septiem bre de 1255, di a en que la Ig lesia  ce le 
bra la festiv idad  de S. M iguel, tomó por patrono al 
Santo A rcángel, colocando su im agen  en su escudo. 
R ecuperada después de pérdida, en  1264, lo fue sin  
duda el 27 de Octubre, día de la fiesta de los santos 
m ártires de A vila , y á estos dedicó su Ig lesia  p rim iti
va; y  en efecto la arquitectura de la  Capilla de la  V ir
gen  del Rosario, acusa una antigüedad  m ucho m ás 
rem ota que la  dei resto de la Ig lesia ,
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^El severo y  purisísim o estilo  de su trazado, sus ven- 

tán as recortadas en arcos apuntados, y  en ajiineces, 
Ja nervadura de las a ltas bóvedas^ sus rosetones, doso- 
le tes  y  pináculos, pertenecen  a l prim er periodo del 
arte ojival, en  tanto qne el resto del m agnífico tem p lo  
corresponde al segundo y  al tercero. S i;  aquella  ffió la 
prim era Ig lesia  levantado en A rcos por l()s con q u ista
dores, acaso sobre los cim ien tos de a lgu n a luí zquita. 
Su ded icación  á los santos abulenses, siguiendo la  
piadosa costum bre entonces establecúda, iio deja lu 
gar á  duda. No puede en m anera a lgu n a  adm itirse  
com o sim ple coincidencia  la  de las s ig las 1 ip idarias  
con  la s  de la  in terpretación  del Sr. M uñoz G m iez; nó; 
tam añ a  casualidad es im posible.

A rcos se ganó según  la  crónica de D. A lonso en  
la  m ism a cam paña é im ned iatam ente después que 
X erez, Sanlucar,. A lca lá  S igam os lasíefd ias. X erez . 
el 9 de Qctubre; Sanlucar, el 18; A lca lá  el 2 3 ;  A rcos e l 
27, d ía de le?» m ártires de A v ila  á quienes dedicó su 
Ig le s ia  á im itación  de las restan tes v illa s  conquista
das.

Q ueda pues, despejada la  in có g n ita  m erced á  los  
desvelos del Sr. Miinoz Gromez, á quien tan to  deben ya 
las ciencias h istóricas. A rcos fuá reconquistada el 27  
de Optn.bre de 1261 día de los Santos m ártires de A vi- 
la,^Sabina, V icen te  y  Cristeta, á quienes dedicó su 
p rim itivo  tem plo.

V

Mas no eran poi cierto desconocidos esos Santos de 
las aguerridas huestes del rey sabio form adas en su
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m:\yoria de robusto-! in ìntaiiese.'! d i L d i i  y C astilla. 
Nà; preci sa 111 e lite h ab ía  iiiny pocos ailos rpiG el m aes
tro G-onzalo de Berceo padre y verdadero progenitor  
de la poesia C irteli art a, can tab a  en sus ru I >s versos 
acaso sabid )s de los (conquistadores, el fausto suceso  
de la traslación de los cuerpos de los Santos M ártires 
en 1211, reiiiaaido en C astilla el no m uios Santo  F e i-  
nandü IIL

Hé a qiií los versos ásperos y rudos, propios de un 
id iom a inculto y  a medio formar, del buen patriar
ca  de la m usa C astel lana.

Por amor que creades que vos lig o  verdad, 
Quiero vos dar á esto una autoridad,
Como to el Pro pileta, fablo certeuidad,
Por ende fo afirm ada la su gran santidad.

San V icente avía  nombi e un M artyr anciano- 
Sabina i C hristeta  de am bas íó  herm ano,
Todos por Dios úm rieron de v io len ta  mano. 
Todos 3̂ acíen en  A vila  non vos m iento un grano.

E l rey D on Fernando siem pre amo bondad  
E inetie en com plirlo toda su voluntad,
A sm o de trasladarlos á mejor santidad,
E m etedos eh tum bas de mejor honestidad.

A sino un buen consejo, essa fardida lanza, 
Traerlos á San Fedro que dicen de eLrlanza 
Con esse buen viento abrien m ejor finanza  
S ii-íen mejor servidos sin n inguna dnbdanza.

Contra tierras de P ara, faza una coiitrada  
En rio de A r la n za en  una renconada;
Y  aciessen M onasterio una casa lionrrada  
San Pedro de A lia n za  es ñor iiom bre llam ada.
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A via ay un A bad  san to  siervo del C riador.

Don Grarcía por nom bre de bondad am ador 
E ra  del M onasterio cabdillo  y Señor,
L a  grey  dem ostraba  cual e ra  el Paatoiv 

E n  visión le vino de fer un m ysterio  
De aquello» San tos M artyres cuerpos de ta n  g ra n

(precio,
E  los desen terrase  del vivo C im enterio  
E  que los aduxiesse para  el su M onasterio, 

b ablo con el Rey al cual dé Dios bou posso 
A l que dicen P eriiando  un principe m uy precioso 
Tobolo por buen seso é por fecho ferniosc,
N on fo p a ra  cn inplirlo  el A bad perezoso.

C onvidó los Obispos,-é los P rov inciales,
A bades é P rio res Otros M onjes c laustra les, 
D iáconós é P restes  é o tras  personas tales,
D el Señoriü t()dos ios M ayorales.

Foron  i cavalleros i g randes Infanzones,
De los pueblos m enudos m ugeres i varones,
De diversas m aneras e ran  las ptocesiones.
U nos c a n ta b a n  laudes, otros d icen canciones, 

A duxieron  el cuerpo  de S eñor San  V icente,
E  de las sus herm anas, ho n rrad o  viene gente, 
Todos can tan d o  laudes al Dios O m nipotente 
E  sobre pecadores á siem pre cosim ente,

T rabesaron  el D uero, esso ag u a  caudal,
A bueltas Duraton, Esqueva otro tal,
L leg aro n  á A rlanza  acerca  del ostal.
N on en tra rien  las gentes en un grande corral.

Señor S an to  D om ingo el n a tu ra l C aim as 
E  nasció en buen punto  pleno de boiias m añas.
I  viene cabdellando essas bonas cam pañas



iVÍ-h' - V
I

Faciendo cap tenencias que no ab rien  calañas.
 ̂Condesaron los cuerpos o tro  d ia  de m añ an a  

^ incencio, e Sabina, e C h ris te ta  su /lerm ana, 
M etiéronlos en tu m b a  firm e e ado rn ad a,
F ac ía  g ra n  a leg ría  essa g en te  C as te lla n k  

E n  esa translac ión  de estos tres herm anos 
F u e io n  muchos enferinos de dolores sanos,
Los unos d é lo s  pies los otros de las m anos
A Dios C hristianas i C hristianos.

A hades Obispos é C anonges Reglai-es, 
L le v a io n e n d e  reliquias todf>s á sus L ugares,
Mas el A bad de Silos e sus fam iliares,
Solo no las osaron ta ñ e r de sus polgares.

Vino á su M onasterio el buen A bad  bendito
Fo de sus C om pañeros m uy bien rescibido 
Dijo el B E N E D IO IT E  en voz muy sabrído 
D ijeron ellos DOM INAS en son bono eim iplido,,,

H a s ta  aquí el M aestro Beréco. T éngase en cu en ta  
adem ás que el cu lto  de estos san tos estuvo tan  esten- 
dido y generalizado en C astilla  en la  Edad m edia, que 
filé costum bre hacer ju ram entos en ju ic io  sobre sus 
sepuJcios, p rá c tic a  viciosa ó ím pia  por los perju icios 
que ocasionaba, que fué p roh ib ida  por los reyes c a tó 
licos D. F ern an d o  y D oña Isabel en las  C ortes de To= 
ro, en los térm inos siguientes: mcuídamoSf que
ningún juramento, aunque el jueslo mande hacer, ó U par- 
te lo pida, se haga en San Vicente de Avila, ni en el herró- 
jo de Santa Agueda, ni sobre el altar, ni cuerpo santo, ni 
sobre las reliquias del cuerpo de San Isidro de León, ni en 
otra iglesia jurada &.

Si pues los M ártires abulenses e ran  m uy reveren-
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ciad.vv  ̂ en líis com arcns de C astilla  p a tr ia  de la  m a
yor p a rte  de los gnerre rus de D. A lfonso que acaso 
h a b ría n  oidn á  sus jyadrés (d re la to  de las solem nes 
fiestas can tad as  por B.'rcóo, e stran o  tiene  que
fuese dedicada la pri ae ra  iglesia de la reciea conqu is
ta d a  V illa áam os Saiitns (pie sobre p resid ir al d ía  en 
que se realizo ía luo lridab le  em presa, e ran  obleto d i  
la  ferv ien te  devítciín  de unas tropas ta n  firmes en su 
fó, como bravcis en la  lid?

V I .

V ease aboí-a la n ianera  como r^ífiere Ja C rónica del 
rey  Sabio la conquista  de Amos, confirm ando cu an to  
llevam os espuestó.

„C A P ÍT U L O  X IV .„

DE COMMO GANÓ EL REY DON, ALFONSO Á 

XEREZ É OTROS LUGARES QUE SE 

LE H aBÍA N  ALZADO, É LO 

QUE ENDE ACAESCIÓ,

En el doceno año deste rey don Alfonso, qiie fué en 
la era de mili é trescientos é dos años, andaba el año 
de la nascenoia de Jesa Cristo en mili é doscientos é 
sesenta é cuatro años. É estando el rey don Alfonso
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en el A n d a lac ia  en esta  g uerra , é ten iendo j  aonsigo 
todos los del su regno é del su señorío, é veníóndosele 
eii m ien te  de commo los m oros de X erez seyendo en 
el su señorio se a lzaron  é tom aron  el alcazar, salió de 
Sevilla coa su hueste, ó íu é  cerca r la  v illa  de X erez. 
E  desque y llegó, m andó poner m uchos engenios de
rredor de la  villa, que t ira b a n  á  las to rres  é al m uro, 
é fac ian  g ra n d  daño, é duró la  cerca desta  villa cinco 
meses. E los moros, sin tiéndose m ucho aprem iados de 
los de la  hueste  por los m uchos m ales que les fac ían  
con los m uchos engenios que les tirab a n , env iaron  de
c ir al rey  don Alfonso que toviese por bien de les ase
g u ra r  los cuerpos, ó que le da rían  la  v illa  é el a lcazan  
E  com ino qu ier que el R ey ten ia  deílos m uy g ra n d  
sañ a  por lo que ficieron por la  g ran d  g u e rra  que te n ía  
com enzada con el rey  de G ran ad a  é con los m oros de 
aquende la  m ar, otrosí que av ia  n u ev as  de Jaco b  
A beu Yuzaf, rey de M arruecos, que se aperceb ía  p a ra  
pasar aquende la  m ar con todo su poder, é por co b ra r 
esta  villa an tes que aquello  fuese, tovo por bien de to 
m arla  é d e ja r sa lir los moros á salvo, é desque fué en 
treg ad a , poblóla de caballeros é bornes fijosdalgo é de 
o tros buenas com pañas, é fné á Vejer é Medina
Sidonia é d Rota é á Sant Lúcar é los moros q̂ ue las tenían 
entregárongelas, é pobló él puerto de Santa María. E  dende 
vino por Arcos épor Lebrija, que se Ve habían ah, do., é en
vió dende los moros  ̂ é entregáronle el castillo de Arcos, é po
blólos de Cristianos é basteciólos de armas é de viandas é de 
las otras cosas que ovieron menester. E  to rnó  á  Sev illa  á- 
a co rd ar cóm m o fa ría  sobre la  gu erra  que ten ía  com en
zada, é por cu an to  era cerca del inv ierno , m andó que

11
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se fuesen a lg u n as  com pañas p a ra  sus tie rras , é que vi
niesen todos á  él el mes de A b ril porque pudiese con
tin u a r  la  g u e rra  que ten ía  com enzada con los moros.,, - 

T a l es el re la to  de la  crón ica que ju s tif ic a  v ic to rio 
sam ente  la in te rp re ta c ió n  del Señor M uñoz Gromez, 
quien al a r ra n c a r  á  las siglas de la  inscripción  de la  
g ó tica  C apilla  su m isterioso sentido, h a  dem ostrado 
de e locuen tísim a m an era  la ex tensión  de sus conoci
m ientos k is tó ricos y  arqueológicos, a l p a r que la  cía- = 
r i  v idencia y  seg u rid ad  de su c rite rio . ■

Y  no solo re s a l ta  eso de la  crónica: tam b ién  nos d i
ce en qué fo rm a  se verificó la  e n tra d a  de los conquis
tadores; ĵ é énvió dende los moros  ̂ é entregáronle el castillo 
de Arcos, é poblólos de cristianos,^^ Es decir que expulsó á 
los moros, pon iendo  cris tianos en su lu g a r.

E s ev iden te  que al re tira rse  los infieles, no podían 
encam inarse  á  n in g u n a  o tra  población  de las que aca 
b a b a  de co n q u is ta r  el v ictorioso e jército  cristiano, 
porque de to d a s  ellas h ab ían  sido lanzados tam bién  
ios m usulm anes. Los vencedores p e n e tra r ían  en  A rcos 
por las p u e rta s  de Je rez  y  de M atre ra  ú n icas  en trad as  
de los que v ienen  de Je rez  y de M edina, m ien tras  que 
los vencidos sa ld r ían  por la  p u e rta  de C an n o n a , que- 
h a c ia  la  m ás p róx im as v illas de los m oros. Cárdela, 
Z a h a ra  y B e n a ju t les conducía , ún ico  asilo posible 
p a ra  ellos, y  m ien tra s  los unos, hom bres robusto s to 
dos, fieros a lm o g áv ares  y brav ios h idalgos, ciñendo en 
las sienes du ro  casco y  vestido e l m em brudo  cuerpo 
con acerada  m alla , em brazado el escudo y  blandiendo 
en la  d iestra  la s  a rm as  vencedoras, hench id o s  de en
tusiasm o fervoroso , su b ían  las esca rp ad as  calles que 
h a s ta  el castillo  conducen, siguiendo la  tr iu n fa n te  bau

r
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d era  de la  Cruz a l son de bélicos in s tru m en to s  y de 
ensordecedoras exclam aciones de a leg ría , aco n g o jad a  
m u ltitu d  de hom bres, m ujeres, ancianos, niños, la  po
b lación  e n te ra  m ahom etana , a g o viados todos m ás por 
la  inm ensa pesadum bre del qne en un  d ía  p ierde p a 
tr ia , hacienda, h ogar, que por el m isero bagaje , re s t o 
de pasada  opulencia, descendían len tam en te  la s  a- 
g ria s  y revue ltas  aven idas de la  P u e r ta  de C arm oña, 
g u ard an d o  m orta l silencio, solo in te rru m p id o  por los 
sollozos. Acaso fu e ra  y a  de la  población en la, no dis
ta n te  s ierra  de la  E scalera , aquellos m feiices des te r ra 
dos-harían  im a lto  volviendo a trá s  la  v ista  p ara  con
tem p la r por ú ltim a  vez sus perdidos lares, y acaso 
tam bién  entonces v e rían  elevarse sobre la  c resta  de la  
inaccesib le ro ca  en  que se a sien ta  A rcos, deslum bra
dora  h o guera  que ab rá sab a  su p rinc ipa l m ezquita  so
bre cuyos cim ientos, por el fuego purificados, h ab ía  de 
a lzarse  m uy pron to  tem plo cris tiano  consagrado á  ios 
S an tos M ártiros de A vila, V icente, S ab in a  y C ris te ta . 
Y  cuando, con la re s ig n ac ió n  que sus fa ta lis ta s  doc
tr in a s  in sp iran  al sec ta rio  del A lco rán  em prend ieran  
de nuevo su tris te  cam ino, quizás a lguno  de ellos re 
flex ionaría  que por inelud ib le  ley  de la  h istó ria , eo 
lia  in m en sa  hog u era , tr is te  faro  que ilu m in ab a  ei t 
m ino de su destierro , e ra  sim bólica represen tación  del 
Ci istian ism o que poco á  poco h ac ia  desaparecer ó 
E sp añ a  el im perio del Islam , lo m ism o que aqa =. 
voraces llam as consum ían  en  A rcos el ú ltim o  tem pio 
de M ahom a, sucediendo á  u n a  civ ilización  o tra  m ás 
perfecta, á  una  relig ión, o tra  m ás p u ra ,

Miguel Mancheño,
(Publicado en El Árcohricense en Junio de 189o.)
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l a á  A lápida sepulcral aludida en ei texto es oom>.' 
^ ^ s i g u e .  ^

t
BVLGARiCVS p a m v l v s  
DEI VIXIT ANNOS PLAS 
MINVS LX BEOESSiT IN 
PACE D, OOTABO KLND 
AS IVNIAS ERA DO

Que el em inen te  arqueólogo y  ep ig rafis ta  P . Fidel 
F i ta  traduce  de este m odo .

„B algdrico  siervo de Dios vivió sesen ta  años poco 
5, m ás ó m enos. Dejó esta  v ida en  paz á  2o de M ayo de 
la  e ra  600.,(año 562)
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o pudiendo piibüeai' por fa lta  de m a te ria l tipe- 
grá.fico la  inscripción  a rá b ig a  á  que el testo se 

refiere, dam os su e x a c ta  trad iic ión  h e d ía  por el Sr. D. 
R odrigo A m ador de los Riósh c|fiienda, p ub lica  en su 
no tab ilís im a „M em oria toa d,e a lgunas insoripcio" 
nes aráb igas de E spaña j  P o rtu g a l,, pág inas 93 y 94.

¡ En el nombre de Alláh, el Clemente  ̂el Misericordioso. La 
bendición de AdláJi. . . . .

. . . M oJum m a\d es su siervo y kgm hi, EnvróU 
I con la dirección y ley | vnaladera para que la kiclese pre

valecer sobre las regiones todas 
I á despecho de los | infieles, quv el pctr liso y el fnego eter

no son [ dogma., que la ho j ra de la muerh ha delUgar sin 
duda y que ¡ Allili hace surgir | á los que yct/cen en los
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se'puhvos. Bajo esta | declaración j vivió, en ella murió y 
en é’la
......................Alláh después de la muerte, , . ..
. . . . murió {compadézcale Alláh) el lunes diez d/ias 
pasados de Chumada segunda 
del año diez y seis y cuatro
cientos (416 H,—1025 / .  G,)-^Apiádese pues, Alláh y tenga 

‘compasión
de quien la tiene de sí mismo - y santifica. . . . . . .
y muere en presencia. . . . . . . . . . . . . .
. . . . , su siervo. . . . . . . . . . . . .
y ocurrió su muerte. . . , (compadézcale AÚáh) el año 
ochenta y quinientos (?) {580 R .—1184 J. C.) en el mes dé 

Ramadhán.
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.ENOsliiibo de conformarse el Duque con la an. 
terior segunda sentencia, suplicando de ella 

ante S. M. y ante los señores del muy ’alto Consejo 
con las mil y quinientas doblas: y dilatada de esta 
suerte la definitiva resolución, pasaron algunos años 
durante los cuales movido por una parte el pueblo de 
Arcos de las instancias, sugestiones y amenazas de 
personas poderosas, convencido por otra de la insupe
rable dificultad de conseguir sentencia favorable en 
suluckacon tan elevado procer, y escuchando los 
prudentes consejos de personas respetables, convino 
en transijir todas sus cuestiones. Formulóse pues, un 
proyecto de transacción del quesedió conocimiento al 
vecindario por modo inusitado, reLuiiendo á voz de 
pregón y de campana herida, en el atrio de San Pedro 
á todos los habitantes de Aicon, hombres y mngeres. 
3abido á un púlpik) alto que se liabia sacado sobre el
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cdrio y cementerio de San Fedro el E scribano  público 
y  de C abildo P a sc a a l del Y alle  dió le c tu ra  á ios cap í
tu los del av en im ien to  y concordia ,̂ en voz lata é de ma
nera que todos pudieran oir  ̂ como é cuando un predicador 
dice en huena voz alguna manera del texto é dispusiciGn é 
declaración de alguna cosa,para la dar á entender, ,̂ según 
él mismo d ec la ra  en el a c ta  que levan tó  en aquel dia 
q u e fu é  e l 4 d e  S ep tiem bre  de 1544. A probadas las 
bases convenidas, los vecinos por g rupos de (‘eutenares 
de ind iu iduos de am bos sexos y por an te  escribano pú^ 
blico, d ieron  sus poderes á  A lonso Gil de A yllon  P ro 
c a rad o r S indico, á los R egidores G onzalo G il de Ar- 
m arioj A n tó n  de Espinosa, A ntón  de T rug illo , A íousq 
C obo, J u a n  de P rad o  y H ernando  de A yllun de L a ra  ' 
y á los vecinos F rancisco  López el Viejo y Alonsí> 
R uiz M ancheñOj p ara  que en un ión  de b^s represen
tan te s  dePD uque o torgasen  la e sc ritu ra  de concordia 
y transacción ; y en efecto en V illam artin , Ju ev es  11 
de S ep tiem bre  de 1544, por an te  J u a n  G a rc ia  escriba
no de aq uella  v illa  y de el que lo era de Cabildo de. 
Arcos, P a sc u a l del Vallo, los vecinos y regidores 
de Arcos a n te r io rm e n te  citados, jiin tam en te  con el 
C orreg idor de esta  c iudad  L icenciado  G onzalo Her- 
nnadez de T oro , apoderado del Duque D, Luis y de su 
cu rad o r L icenciado  D. Lorenzo Suarez de Figueroa, 
con in te rv en c ió n  y presencia de Diego P erez B ailen 
alcalde o rd in ario  de V illam artin , quien á in s tan c ia  
de am bas p a rte s  in terpuso  su au to rid ad  en el o to rg a
m iento, condenando  á am bos in teresados á  e s ta r y p a 
sar por lo convenido , só las penas que allí se estab le
cieron, otoi’góse e sc ritu ra  de tran sacc ió n  y convenio 
dando por te rm in ad as  todas las cuestiones y pleitos A.
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la sazón ex isten tes  en tre  la ciudad de A rcos y el D u
que, bajo las siguiente^ condiciones é capítu los.

(Hißtorla de Areos pag, 2-71 á 273,)



X  1 .

’EDfiO de Trivxiiio A yllon, P resv ite ro , Capellaff 
perpetuo  de la GapeOaiiia que iu n d a ro n e l A lcay- 

de J u a n  de Ailloti y DA C a ta lin a  B ern a l de A ilion su 
h iia , que se sirve en  la  Ig lesia  de Señor S an  Pedro  
de esta  ciudad, Digo; que la  d icha DA C a th a lin a  en su
fundación, m andó que reedificase y  lab ra se  u na  C api
lla  que está  en la dita Ig lesia, a  donde se h a  de servir 
la  d icha  C apellanía, y que p a ra  este  efecto se saven 
las M isas de ellas, y en  su conform idad el Señor D oc
to r  P ed ro  M achado Coronel V isitador de e s te . A rzo
bispado m andó que la d icha C apilla y lo dem ás á  alia 
anejo  se hiciere, y que la dha. C apellan ía  se sirviese 
desde p rim ero  de E nero  del año pasado de seiscientos 
é  ve in te  años, y  deviéndose hacer ansi, no tuvo  efecto
porque el M ayordom o de la  d h a  Ig lesia  de Señor S an
P ed ro  no quiso en ca rg a rse  de acu d ir 4  la d ha  F áb rica  
de la  dha Capilla, n i  vbo o tra  persona que ha  ello
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acudiese, y assí he servido Ja dlia CapelJaBÍa y dicho 
las M issas h a s ta  el d ia del Señor San J u a n  el año pa
sado de seiscientos é ve in te  y dos, y desde este  d ia he 
dado la razón de la  cobranza, y re n ta  de la dha Cape- 
llan ia  á J u a n  de Áillon Sevillano deudo de los F u n d a 
dores que es la  persona que quiere acud ir á la  dha  
F áb rica , p a ra  que cobre la re n ta  de la  dha C apellan ía 
y acuda á que ten g a  electo, por lo cual á  V ud  pido e 
suplico m ande se me haga  cargo  de las M issas de la  
dha C apellan ía h a s ta  el dho día de Señor San  J u a n  
de seiscientos é veinte é dos, y  desde este día en ade
lan te  sé en tienda  la  suspensión— Y  a ten to  á  que el 
nicho J o a n  de 2fLÍllon es deudo de los F undadores y  á 
de acud ir á la  cobranza  de la  d h a  re n ta  3  ̂á la  F á b ric a  
de la dha  C apilla  le m ande ta sa r  lo que por ello hu= 

e de liaver de esta  form a acud irá  con más pun- 
. tua lidad , y no h ay  o tra  persona que se encarguo  de la  
dha  so licitud , y pido Ju s tic ia  y costas O trosí digo, 
que a ten to  que las condiciones de la  F á b ric a  de. Ja 
d h a  C apilla, y tra z a  é modelo de su ob ra  no se á fe
cho, y p a ra  que m ejor se haga, suplico á V ud, se s ir
va de m an d ar ver la  d h a  C apilla, el sitio de ella^ y 
m an d ar se h ag an  las dichas condiciones, .y tra z a  de 
obra  en la form a que rneior sea p a ra  sn perpetuación , 
en que recev iré  m erced—P edro  T rux illo  A illon.

Que se i unte con los au tos y se lleven p a ra  m as 
bien proveer. Lo m andó el Señor Licenciado Caro V isi
tad o r de este A rzobispado en esta  c iudad  d eA rco sd e la  
F ro n te ra , en nuebe días del més, de M ayo de m il é 
seiscientos é ve in te  é tre s= M a th é o  G onzález E scrib a 
no público.
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A u tò = E ii  la c iu d ad  de A rcos de la  F ro n te ra , nnebe 

días del més de M ayo de m ili é seiscientos é ve in te  e 
tres años, su m rd e r  Señor L icenciado  Rodrigo Caro 
V isitador de este Arzobispado,' liab iendo  visto  los au 
tos,==Di]o que se ciunfjla y  execu te  el au to  que el Se
ñ o r D octor P ed ro  M achado V isitador deste Arzobis-. 
pado provpyó en los días del inés de Ju n io  de seiscien 
tas  é diez y  nuebe cómo en él se contiene, y p a ra  que 
ten g a  debido efecto, é cum pllin len to , y se b ag a  la d i
cha C apilla  y en terram ien to , coineto la  tra z a  y cond i
ciones de la dba  C ap illa .é  F áb rica  de ello, á  6 reróniino 
H ernández  M aestro A la r ife d e  esta  ciudad, p a ra  que 
vea el sitio de ella, é traza , p la n ta  é condiciones, 3  ̂ dé 
su parecer de lo que todo costare, y v ista  la  d lia p lan 
ta  é condiciones é parecer, su m rd proveerá  Ju stic ia , é 
lo firmò ̂ Licenciado Rodrigo C nro=M athéo  G-onzalez 
escribano público.

Pliego de condieiones=\jdü fáb rica  de la  C ap illa  del 
A lcaide Jo a n  de A illon que está  en la  Ig les ia  de Se
ñ o r  San Pedro, á el lado del Evangelio , se h a  de h a 
cer en la  form a 3" con las condiciones siguientes:

P rím e rá rae n te  la  pared  que está  por la  pared  de a- 
fuera, háse de des v a ra  ta r  el m am puesto  h a s ta  el p ri
m er verdugo que Sé. á  corno m edia vara, y luego m a 
cizará  un hueco q 1X6:̂ 111 está  p a ra  hacer un caraco l, y 
estase lab rando  esta ;páred  con el grueso que ella, tie 
ne con sus ra ía s  de lad rillo  á in a jp r  é m enor é cinco 
ladrillos; y q na tro  de paño .cada uno, y llevará  de alto 
cada rafa  ó lo Jó m á s  en tre  ra fa  é rafa, lab rando  de 
m am puesto  cótf sus dos verdugos de ladrillo  á cada 
a ltu ra , y esta  pared le v a n ta rá  a l peso de la  o tra  cap i
lla  con una bóveda de ladi’illo de peralte  c m  la vueh
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ta  que la o tra  cap illa  tiene, y cerrada,., la  bóveda 
hen cliirá  los lados por la  p a rte  de a rr ib a  con , can ta res  
viejos porque esté con menos carga , y en rasa rá  la  pa
re d  de a fu e ra  á  peso# 3  ̂ a se n ta rá  una  cornisa por la 
p a rte  de a fu era  de lad rillo  conform e la  O tra cap illa  
tiene, con un pretil encuna, y solarla  encim a con bue
na  co rrien te  de lad rillo  raspado, con dos caños a tu e ra  
p a ra  el agua  que salga, é toda esta  pared  37 corn isas se 
h a  de en ca la r 3’ espesar, revocarlos de cal b lan ca  las 
rafas, ó después berdugados, y el m am puesto  espesado 
de co rtado  todo está  h a s ta  el suelo, y por la  p a r te  de 
ad en tro  h a  de q n ita r  las cienbras, y enca la r la bóveda 
de todas las paredes de m ás la  bóveda, de cal 3  ̂ arena? 
3  ̂ las  paredes de cal ó yeso h a sta ,e l suelo.

Y  es condición que lo que ccxe la  cap illa  se h a  de 
hacer un en tie rro  devajo de tie rra  que h a g a  h az  con. 
el suelo ha llado  de la  capilla, que después de c e rrad a  
quepa una  persona en pié dfjntro, de fres v aras de hue
co, y de largo  tres varas i media, con su poyo en  los 
dos largos y en la  fren te  de m edia v ara  de a lto  poco 
m ás, 3" dos ladrillos 3  ̂ medio de ancho.

y  es condición que se h a  de ce rra r este en tie rro  con 
su bóveda de medio ladrillo  de grueso que por la  c la 
ve venga  á  h ace r h az  con la  solería  de la  C apilla , y  
esta  bóveda se h a  de en ca la r y po3^̂ os y paredes de cal 
e a rena , y se h á  de so lar poyos y suelo de lad rillo  
raspado rebocado, dejando su e n trad a  con su p ie d ra  
por cobixa.

Y  es condición que se ha  de hacer en la  c ap illa  un 
a l ta r  del ancho que le m andáren , y h a  de solar esta  ca
p illa  de ladrillo  raspado y revocar la s  sepo ltu ras.

E  to d a  esta  o b ra  se h a  de d a r acabada, conform ej
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buena obra, y como esta  la otiM c a p il la = e s ta  que se ' 
eiitieiKle ai modelo qa el la tiene.

Y  es condición que las c im b ras  y dem ás m adera  de 
que fItere m enester, é todos los M ateriales los h a  de 
p o n e r todos el M aestro en quien se rem atare , porque 
el Señor de la o b ra  no ha de d a r m ás del dinero  eii 
q u ien  se rem a tare .

Y  es condición qne estando d icha  ob ra  h a  de ser le 
cha  é b ista  de oficiales que de ello en tiendan , puesto 
por cada  una de las partes.

Y  con el que el L ad rillo  y Cal que se huu iere  com 
prado  por J u a n  de A illon Sevillano, y otro m ateria l 
p a ra  la d ba  F ábrica , lo Ka d g J i^ jia re n  q ü e n ta  el M aes 
tro  en quien »e rem a ta re  ^ta^dh^^ 'óbra.

Item s i ha de dar á el MaesÉ?p^qíi%^hizo las condi
ciones veinte é dos mrs porque apelare, el precio de 
este insinorial.= Geróiii mo
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